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i r
-stíe A'

LICENCIA DEL DIOCESANO,

Buenos Ayres Diciembre 7 de 1337*

Darnos nuestra licencia, para que se imprima este Accesorio,

GARCIA.

FELIPE ELORTONDO* Y  PALACIO,
Secretario Eclesiástico.

T E X T O  N O T A B L E .

Del Angélico Doctor Santo Thomas de A  quino 

el cual en su precioso Opúsculo titulado, D.cl Gobierno, 

de los Príncipes, escrito en obsequio del Rey de Chipre 

en el cap. 10 deduce del oráculo evangélico, se me ha 

dado toda potestad en el Ciclo, y en la tierra, que, de he­

cho, se la dió á San Pedro, y á sus succcsores, cuando 

Je dijo: tú eres Pedro. $c.
J>£jSi so diga, (dicCj) que esto se refiere á la sola Potestad espi- 

tiluaJi esto no puede ser ; poique lo cotutor alf y iemjxtrál de­
Apénete de lo espiritual  ̂ y fwrfxilitot asi como la operación dol 
>fcucrp<>, de la virtud dd alma. Al modo que, el cuerpo tiene ser 
w(>or el alma, virtud» y operación, como' es patento poi íaa pala-

>1 '
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”bras del filósofo, y de A agustino, sobre la inmortalidad de! alma: 
Masi también Ja temporal jurisdicción de los Principes por la es­
piritual de Pedro, y de bus succesorea. Cuyo argumento, en 
^verdad, puede tomarse por aquellas cosas, que encontramos en 
*Ias actas, y sucesos de los Summos Pontífices, y Emperadores; 
porque cedieron la jurisdicción temporal* En primer lugar de 
^Constantino aparece, que cedió en el imperio á ¡Silvestre, Item 
,Jde Cario Magno, á quien el Papa Adriano constituyó Empera­
dor* Item de Otbon 1*° que fue hecho Emperador por León... 
^También de la deposición de los Príncipes hcclm por authori- 
dad apostólica consta bastantemente esta potestad*** Sigue re­
firiendo muchos hechos históricos, que los hay desde el Siglo X I 
hasta el XVI, ó mas bien desde San Gregorio V il hasta Ino­
cencio XI.

Al Exmo* Sr, Doctor en ambos derechos D . Sesión Do­
mingo Fabrim, Abogado de la Sagrada Rota  ̂ Agen­
te de Negocios en el Imperio del Brasil de i¥* Santí­
sima Padre el Sr* Gregorio Papa XVI? y Pro-Dele* 

gado apostólico para todas las Regiones de esta Amé­
rica Meridional

EXCMO* SEÑOR:

Tanto, como es vituperaba fo alabanza, cuando fomenta, y 
li songe a las pasiones, se hace recomendable, cuando aplaude, y 
ensalza la virtud* Allí no es otra cosa que, un venenoso incien­
so, que trastorna el juicio, y la razón í una artificiosa apología,
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en que los vicios usurpan su nombre á la? virtudes ; y una ifro- 
neda falsa* con que el adulador compra la fortuna age na debida 
al merecimiento, Aqui, por el contrario, la alabanza es un jus­
to tributo, que paga el hombre de bien* al quo fo edifica con 
sus ejemplos ; es una sumisión sincera del corazón á favor de 
esa virtud, que elevándose sobre tas consideraciones del interes, 
y de la vanagloria, pide el sacrificio puro de nuestra dependen­
cia ; es, en fin, una causa cooperadora del verdadero mérito, 
cuya existencia se extiende tanto, que lo magnifica, y preconiza. 
¡ Feliz el hombre, que jamas ha manchado sus labios con alaban­
zas viles, y mercenarias f Pero mas feliz aun, el que preserváis 
dolos do esta infame prostitución* solo Jos empica en bendecir 
objetos dignos de la religión, que profesamos, y de la patria, en 
que vivimos.

He ahí, Exmó* SSr. el caso, en que me hallo, al obsequia * 
ros con esté AeCesorio-canómco-legaL En la tempestad político- 
religiosa, que ha suscitado, por desgracia, la Regencia Imperial 
del Brasil, tronando escándalos sobre toda la América, y dispa­
rando rayos dé impiedad contra lía Santa Sede Apostólica í V- E. 
ha sido el místico arco irts formado por eí Sol Pontificio, que 
con la táctica de una celestial prudencia, la ha conjurado ofi* 
cíoso, -y ha presentada ai continente Americano un signo conso­
lante de la mejor paz, y alianza. En vano los Génios del mal 
han tocado sagaces los resortes de su maquiavélica política 
contra el Agente de tamaño bien, y han voceado denigrantes dic* 
terios, contra los que titulan Gregúriócraías; V. E. con' mano 
diestra, ha frustrado sus asechanzas, y se ha acreditado héroe 
benemérito de la Iglesia, y de la patria, que, por Dios, son los 
objetos mas caros del corazón humano* Sin duda N* Santísimo 
Padre el Sr, Gregorio X V I ha honrado vuestra heroica beneme­
rencia, y canonizado vuestra conducta pribada, y diplomática, 
diciendoos. como en el Siglo V III S. Gregorio Papa !1L á sii 
Vicario, y Agente en Alemania S. Bonifacio: benét eí pruden* 
ter peregistu (Epist. ad Bonifnc. a o* 739*

No estrañes, Exmo. Señor, mi alborozo, y reconocimiento

( 5 )
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á tan eiKxmiiabte servido, y mérito. Desde que felizmente 
alumbrado con las lucos de Ja razón, y de la fé, creí firmemente, 
según los SifiTbolos Apostólica, y Niceno, la existencia de la 
Iglesia Caihútica fíomartaf ‘CTQi igualmente el dogma divina del 
Soberano Primado do todo honor, y omnímoda authoridad para 
su régimen, de su fundamento, y cabeza visible el Sumo Pontí­
fice liorna no. Desde entonces á imitación de los SS. Dres. 
Gerónimo» y Agustín, fui su mas cclozo apologista contra los He­
terodoxos, y Novadores, proclamándolo con tesón en Las santas 
Alciones. Alas desde la época gloriosa de la revolución ameri­
cana, he redoblado mis esfuerzos, sin dispensarme sacrificio por 
este dogma cardinal, cuerdamente temeroso de que la indepen­
dencia política de las Cortes de Madrid, y Lisboa, arrastrase la 
religiosa de Romat como sucedió á las diez tribus de írsael con 
respecto a'Jemsalon. Persuadido con prudencia, que aquellos 
cetros extraños, según el oráculo divino del Ecdesiástico, doblan 
ya pasar á sus indígenas/ he contraido ¡os mas altos compromb 
sos por mi patria, Hasta la de proclamar su independencia poli7 
tica en el Congreso General del Tucuman, pero siempre bajo 
La base firme de la Religión Cathólica, y dependencia religiosa 
de Home),* De aquí es, que el escándalo del Gobierno Brasilero 
empapó en tan amarga hiel mi alma, cuanto la dulcísima miel de 
V, Excelentísima Agencia la ha saboreado. 1

En este concepto, valorad también prudente, con vuestro 
agrado, la pequenez de este obsequio, y recibidle como una pren­
da det afectuoso, y grato respeto, que* os tributa este vuestro 
adictísimo siervo, y capellán.—

PEDRO IGNACIO DE CASTRO, Y  BARROS. >**■
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M E M O R I A  B R E V E

SOBRE

LA  DOCTRINA DE LA  ISÍ.K81A LUSITANA, RELA 

T I VA A LA INSTITUCION CANONICA t)E LOS

OBISPOS.

A

En Ja época mCTtiórnble de 1811, en que el Emperador Na­
poleón resolvió reunir en Paris aquel célebre Concilio, ó A?am̂  
bien Nacional, que tuvo un resultado ton opuesto ñ sus miras, de­
seos, y política, élf por cierto, no se descuidó, de practicar lodos 
las diligencias condacentos, para llegar a su fin, (J) Hombre de 1

(1) Napoleón convocó oslo Concilio en 25 de Abrit de 1311, y con o! número 
<Io 97 Obispos, 31 Italitmosvso abrítf en 17 do Junio del mismo año, oyendo el 
siguiente diaenrao del Sr, Botiíogne Obispo de Troyas* « Cual quiera, que sen, 
«dijo, el éxito demuestras delibe r ación es, y el partido, que oa inspíre la sabidu­
r ía ,  y el Ínteres de nuestras Iglesias, Nos jamas abandonaremos aquellos prliu 
«cipios inmutables, que nos prenden ,1 la Unidad, aquella piedra angular, aquella 
«clavo do htiveda, sin la cual caerm en ruinas sobre sí el edificio entero; nunca 
»no£f desligaré mos do aquel primor anillo, sin ol cual se desprenderían todos lô  
«otros, y nada mas se mostraría, quo confusión, anarquía, y ruinas: nunca^pJvi- 
«daremos aquel respe ¡o, y autor, que debemos á la Iglesia Riman#, la cual nos 
«parid paro. J. C. y nos ha criado con la leche de bu doctrina: aquella, cdtltedra. 
«augusto, que L&j SS, PP . llamaron la cindadela dn la verdad, y aquel Gefe 
ftSuprenw del Ejñttvpfid^ $ín el cual oste se fiestrvirirt 1q4ü por sí misma, y solo 
«quedaría ttnguido como un ramo separado del Arbol, y seria agitado á merced 
«de las olas, como un navio sin remo, y sin piloto, S3 : cualquiera* que sen ln 
«vicisitud, ú. quo quedo expuesta la Sede do Pedro, y ni estado, y condición de 
.«su Augusto Succesoiy siempre estaremos unidor í. di por los víueníns def re^ 
«peto, del filial acatamiento, y do la obediencia. Esta Sede podrií srr commovids..
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géniOj y comprehensioii, superior, que conocía bien el poso, y la 
importancia de la Opinión de los hombres sabios, y versados en 
las respectivas materias, se propuso apoyarse en los pareceres 
de estos hombres, que al efecto llamó ú París de todas las partes 
de Francia, de Alemania, 6 Italia, & donde se esiendia entonces 
su prodigioso poder. .

La Iglesia tuvo, que lamentar diversos errores, y flaquezas 
de algunos de sus hijos, y ministros, que, en aquellas calamito­
sas circunstancias, encorbaron sus co&ciencias á Jas deplora­
bles tentativas de aquel hombre formidable contra la Unidad 
Cathólica, y los Sagrados dei'cchos de la Iglesia, y de la Santa 
Sede; (2) mas otros hubieron, que le dieron mucho consuelô  y

( 8 )

^mas no destruida: se le podrá disminuir su esplendor, mas nunca ser gobernada 
»por la fuerza: donde eatablare esta Sede se le reunirán todas las otras; para den­
ude sea llevada, la seguirán todos los cathóÜCOd, porque donde ella bo establo. 
M ciara» allí estará el tronco de la succesian, el centro del Gobierna y el Sagrado 
$ Deposito de las lradieicnes.n El Concilio, en seguida, juró obediencia al Papa 
Pió V i l  entonces preso en Rabona, y desbarato loe planes de Napoleón, quien 
desengañado envió ciertos Obispos partidarios suyos, para que le pidiesen la ins­
titución canónica de sus candidatos* A  estos contestó el Papa con un tono bon­
dadoso i ^considerad el estado do cautiverio, cu que me hallo, los rigores con 
Wque iíe me trata, y la repulsa, que experimento, al pedir mi consejo, ¿Está ptie3- 
üio en razón, tpse la Iglesia ceda siempre, y jamas obtenga nada? ¿ Debo, pues, 

dejar escapar de mis manos las riendas de la gerarquiu espiritual, el 
™Tnivto0 Dios me ba cordado ? A uno de los emisarios, que pretendió justificar 
Má algunos refractarios, con viata majestuosa impuso silencio, y le dijo con tono 
ttmuy animado: ]Oh THoh defensor mió t Echad una mirada sobre mi, fulmi­
n a d  vuestras anadíenlas; como en calidad do vuestro Vicario en la tierra, Va 
^ezcomdlgff en vuestro nombra ipso fado, ú. aquel de loa asistentes, que osare 
» oponer una palabra, para justificarla conducta, que Yo condeno," Y  dándoles 
á besar la mano los despidió, diciéndoles en italiano: A  Dios, queridos míos,

(2) Estos son los casos, en que hacen cosecha las ^eclesiásticos ambiciosos, 
y vendidos ¿ los gobiernos seculares, porque bou, como dices, quienes les dan 
de comer, aunque sea con las rentas decimales cedidas por la misma iglesia. Los 
taita son los Jasones, los MeneU&s, y los Alcimos de la'mieva ley, y deben te­
mer la suerte de aquellos. Los Gobiernos, y estos ecclesiágticoe sus pseudo-pm- 
fetas, deben siempre tener presente, que todos los que persiguen á ía iglesia
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gloria, observando una conducta digna de héroes christiano^ 
y de valerosos Alfileras de la ltcügion, y de la Pé de J, C. (3) 
Distinguiéronse entre estos Ecclcsiásticos ilustres Monseñor Him 
Obispo de Tounai autor de la Memoria—sobre la incompetencia 
del Concilio Nacionaly para establecer un nuevo modo de institu­
ción canónica de Obispos sin la intervención del Papa} y el autor 
de la otra Memoria—sobre el derecha de Primacía del Soberano 
Pontífice respecto á la confirmación  ̂ é institución canónica de ío~ 
dos los Obispos—memorias, que por su objeto importantísimo, 
por la doctrina, y vasto saber, que encierran, por la claridad, y 
solidez de sus raciocinios, y por ser muy oportunas á nuestras 
actuales circunstancias, nos parecieron dignas, de ser vulgariza­
das en nuestro país, y por eso nos decidimos, á traducirlas del 
idioma Francés, y publicarlas, Pero juzgamos, qué este nuestro 
trabajo seria mas completo, y por consiguiente mas provechoso, 
y útil a los lectores nuestros paisanos, agregándole un corola­
rio, ó memoria breve de las nociones especíales relativas á la 
doctrina de la Iglesia Lusitana en orden á la institución de los 
Obispos ? y esto es, lo que vamos, á hacer de la manera mas re­
ducida, pudiendo ser tal vez, quede aquí a algún tiempo publi­
quemos sobre este Objeto una Memoria mas extensa.

Apenas había corrido un siglo despucs de In publicación so­
lemne del Santo Concilio de Trente, y de su plenísima acccpla- 
clon en Portugal, cuando ocurrió una ocasión memorable, en que 
la Iglesia Lusitana manifestó sus c alhéñeos sentimientos con 
respecto á la suprema autoridad de ia Santa Sede relativa­
mente á la misión, c institución de los Obispos. En la época de 
la restauración do la Monarquía Portuguesa bajo de la Dinastía 
de Braganza, separándose á la mitad del Siglo XV II de la Mo-

( 9 >

tienen funestas paraderos, como dice Lactancia Cicoroti christiano en bu precios* 
libró de mdrtc persecutorttm, y lo acredita (ia reciente caída del botottü Mapoleen,

Tales fueron loa Cardenales Jesch Arzobispo de I^yon tio de Mapolaon, 
Espina Arzobispo dé Géñovi, Z&nda&ári Arzobispo dp Se&ft, y la ttinyar pane 
Je los PP. de este Concilló,

2
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narquía Española, ú que se hallaba reunida, después de la muer­
te del Rey Cardonal 1*- Enrique en 1580, sucedió, que la Santa 
Sede, habiendo diferido con las demas potencias de Europa re­
conocer, y tratar política, y diplomáticamente con el nuevo Rey 
D . Juan IV, no quiso admitir las nóminas hechas por este So­
berano, para no dar a entender con esto, que admitía sus dere* 
chos magestáticoa contra los intereses de Felipe IV Rey de 
España, que consideraba á Portugal, y á su nuevo Rey como 
rebeldes, La Santa Sede quiso guardar en la cuestión política 
la mas estrecha neutralidad : mas, no habiendo agradado á J_). 
Juan IV  el temperamento, ó medio termino propuesto por la 
Santa Sede, para confirmar, é instituir los «eclesiásticos para 
loa varios Obispados vacantes en Portugal, sin hacer mención, 
en las letras apostólicas, de la nómina regia, y despachar las pro­
visiones de fmtu ptwprzQ del Pontífice, hasta que la cuestión 
politice cstubiese resuelta; (4) sucedió, quedar vacantes todos tos

( 10 > ■

(4) Partiendo del principio* d clavo, que ambas potestades acclesiásLicn, 
y política, son soberanas, é independientes en Orden ¿ene objetos, es indudable 
la justicia, y prudencia del temperamento tomado- Poro loa Príncipes, y Go- 
bíemúa por lo común son tan vidriosos con la Santa Sedo, que apenas les difi­
culta algo, ya so le incomodan, y algunos semejan tea al andaluz dicen, me paso 
á otra Religión* Asi Enrique VIII, y la Regencia actual del Brasil, pues algunos 
periodistas han abonado ya el Lutheranismo*

NOTA. EL S» Concilio de Trento en la sossion Ü5 cap* 0 do Reformación, 
dice: e$ lícita á la$ Prelados repeler á los presentados por loe Patronos* sino 
fueren idóneos. Do eata ley canónica se deducen mu días consecuencias. I * p 
que, no solo es lícito sino obligatorio, porqué los Prelados no son dueños, si solo 
administradores de la Iglesia, la cual tiene derecha estricto al mejor servicio. 
S. & que Ja idoneidad no solo ha de ser de parte del entendimiento por Ea pose­
sión de la competente ciencia, sino principalmente de parte de la voluntad por 
la probidad de las costumbres. 3. * que no solo el Suimno Pontífice tiene este 
derecho, y deber en órden ¿ loa Obispados, y otroa Beneficios propios de au 
Primado, sino igualmente loa Obispos, y otros Prelados, con respecto ú l js Ca­
non icados, Dignidades, y otros Beneficios o eclesiásticos patronados, y por esto 
*n los diplomas tdc las presentaciones se ponen las clausulas, sí lot /tallareis do­
tados de idoneidad, y probidad, puea solo bajo de estas condiciones'concede la 
Iglesia ol privilegio dei Patronato, 4, ** que cunado loa Emeficiadoa se hagan

■ i
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Ubisj>íiiiuü de Portugal* y sus dominio, excepto únicamente el 
de Elvas. r El Rey* no habiendo podido vcucer la firmeza de dos 
Pontífices Urbano VIII, 6 Inocencio X, que se sucedieron cu la 
Cálhedrn de San Pedro, consulto á las Universidades del Reyno, 
para saber, de que manera podría, proveer á la viudéz de "cuasi 
todas las Iglesias Portuguesas. El parecer de la Universidad 
de Coimbra fué que,— visto la inutilidad de las instancias del 
Rey cerca de la Sania Sede, juagaba, que Su Magostad podría 
convocar el Clero de sus Estados, para proceder á las eleccio­
nes canónicas, y dirigirse después á los Obispos extrangeros, 
para que consagren h los electos-' Parece, que la Uuiveraidad 
de Coimbra estaba en el error, de pensar, que la elección canó­
nica, suprimida desde Siglos, podía suplir la institución en caso 
de necesidad, que es, recurrir pora un acto vital á leyes total­
mente muertas; mas esta opinión errónea, sin duda, y lo que 
es mas, cismática, no fué adoptada por las Iglesias de Portuga!.(5)

criminales y merezcan ser depuestos por delitos canónicos, 6 políticos, loa Fa^ 
tronos aun Soberanos, no pueden deponerlos, ó pribnrlos del derecho espiritual,, 
que les di6 la institución canónica dada por los prelados, pues según las reglan 
del <lo rocho, de tíquet e* ei gtfiíar, da quien et el poner í y lo to&a por la& cateen.’. 
que nacet ó #r hace* por toe Ttiitmas se disuelvê  ó dethtice, 5- que en tafós 
casos corresponde también á los Patronos, representar loa deméritos de loa atu 
tepresentados, para que loa Prelados loa destituyan con previo conocimiento de 
causa, como antes loa instituyeron. 6 .p que la sobredicha regla no corre, cuan, 
do los presentados bou tales á virtud do nominaciones, 6 temas pasadas por los 
Prelados, porque entóneos los candidatos son ya calibeados idóneos por parte de 
la Iglesia, Se omitan otras para mejor oportunidad, y porque basta lo dicho, pirra 
refrenar los abusos, que ae han observado en esta delicadísima materia. Lo 
mejor seria un previo acuerdo entre Patronos, y Prelados, para obviar resultados 
azarosos, pues cr el mejor, y quizá el Orneo elemento de concordia entre el Sa­
cerdocio, y el Imperio, cuyos Potestade'1 son sobe ranas* y per consiguiente atr 
a6lutíiHf ú independientes on órden a aua reepectivoB objetos.

<5) Aun el Sol padaco sus eclipses. Hay 'granílca delirios ¡Je grandes Doc­
tores, doria San Agustín en s\i sermón 145 de /emporr, y sobre el Palm, 134 
añade, solos hombres grande a han sido autlwrea de hertgiaa. Todavía llora 
iglesia la caída del sabio, y austero Tertuliano, y los errores del grande Oríge- 
pe¡&. Los grandes Cipriano, y Firmiliano con una turba de Obispos Africanos, r
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Sábese, que ci Rey IX Juan IV consultó desnuca al Clero 
de Francia, pidiéndote 1*° que solicitase de Su Santidad la ios* 
tilucion canónica a favor de los Obispos nombrados por é l ; 2. °  
darle su parecer acerca de la conducta, que deberia guardar, 
en el caso de persistir el S. Padre en su denegación. No se 
sabe, si la Asamblea del Clero de Francia respondió, y dio pa­
recer alguno fu IX Juan IV, mas sábese muy bien la respetuosa 
Carta, que la misma Asamblea escribió al Pontifico Inocencio X

ti

en favor de las Iglesias de Portugal. Bien se vé por aquella 
Carta, que la Iglesia de Fiancla reconocía solo en el Romano 
Pontifico el derecho, de instituir los legítimos Obispos, y que, por 
consiguiente, en el caso de persistir el Papa en la negativa, no 
habia otra alternativa para la Iglesia de Portugal, sino acabar, y 
perecer, ó de copsumpcion, ó precipitándose en un cisma.— 
Que pecaron los miserables pueblos, dccia el Clero al Papa, mire 
desde Roma vuestra prudencia sagacísima, igualmente christia- 
nísima, y muy enemiga de la carne*, para que al fin  la Iglesia 
Lusitana, que es muy unida, $  ¿bedientisima á la Rotmna Madre, 
y maestra de todas las oíros, no rompa la necesidad de la comu­
nión , ó perezca totalmente de coTisjtmpewn....Vea F. Santidad, que
si á los Lusitanos los encontraren destituidos por mucho tiempo, 
de .Obispos intérpretes de la verdadera Religión, no les metan 
al fin otras ceremonias, otros cultos, otros sacerdocios, y otra 
Religión.

Después de dos años de la consulta dirigida por el Rey de 
Portugal á la Asamblea del Clero de Francia, se imprimió en 
Paria una obra intitulada,— Balido de las ovejas, ó Balatus 
ovium—dirigida al Soberano Pontífice Inocencio X, por las tres 
Ordenes del Reyno de Portugal, en la cual bo refieren cinco con­
sultas de Academias conformes con las de la Universidad de

■ +

Coimbra, mas al mismo tiempo se muestra, cuan lejos estaba

Oriontalcs erraron aobra la. febaptj3 aci011.de los bautizado® por loa Imrcgés, é 
ínai^uúti Asiáticos sobre la . celebración do la Fuficua. La Iglesia Bola os co- 
Jumnfc de U Verdad* " = Í J
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rorlugul, do udoptar, y seguir estos principios de los cismáticos, 
tíaa precian pieza se halla en la pagina 245 dei libro citado por 
Antonio Zacharia en el Ántifebromo vindicado impreso en Ceze~ 
na año de 1772, tomo 4, pqg, 416. Yed uIh un Manifiesto, ó 
declaración verdaderamente tcathúlica de todo Vortugal en I* 
jjersona moral de sus tres Ordenesj ó Estados Generalas* que ni 
el tiempo podra hacer olvidar, ni jamas podrá empaliar el 
error.

MLa Lusítania confiesa, '(dice,) qup a sus Iglesias no se Jes 
"puede proveer remedio de otro principio, que de la Froviden- 
"cia del Numen Supremo. Que en verdad, es cierto, que el 
-*&uyw Pontífice Romano, Cabeza, de la Iglesia, y Vicario de 
"Christo es, en quien está situada la Jupnte, y la cabezat da toda 
nla jurisdicción ecclesiástica ; Id cual recibió inmediatamente de 
ÍJChristo, para que de ,él se deribasc, á ,todos los otros Prelados 
înferiores con Jauta subordinación, que pueda por su arbitrio, ó 

^voluntad limitar, aumentar, disminuir, revocar* sin temer, ni 
”recelar,la authoridad de algún Principe secular; antes bien, que 
^pueda contenerlos, y sofrenarlos, si se atreviesen, á turbar, ó 
^destruir el Gobierno espiritual: ni en verdad a ellos lea perte­
nece cosa alguna de la Potestad espiritual, sino que pueden, y 
fideben proteger* y conservar las Iglesias* A mas de rque en 
lan era  alguna se puede dudar, quo aun que, en las historias 
Hceclesiásticas, se hallen varios modos, do elegir los Obispos, se- 
^gim la variedad de los tiempos, todos ellos lo Fueron por el 
^consentimiento al menos tácitú, ó permisnuo, de los Pon tí fi­
scos,(ti) quienes, ó los aprobaban, ó jos permitían, o los toleraban, 
w según entendían, que por entonces convenía ai JEstado de Ja

( 13 >

_ Z Í '_

Ob El Pontificada Romano, seguu la fó* ea ,©! centro do li  unidad caihólica, 
y por lo mismo todo Obispo hecho sm eu cansen tiroifJoK jlI menos tácito, es una 
piedra desprendida del místico edificio de la Iglesia, que rueda erra ate por sue 
laderas; ó úna [danta bastarda, íjuo no da frutos de vida. Aim el Evangelista 
San Juan se reconocía anjoto ¿ Lino, GLet, y Clemente, tuecoagrte de Pedro, y 
por oslo envió á Roma al Areopaglta para La resolución do sus dudufi*
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"Iglesia. A mas de esto consta, que*esta Potestad, en aquellos 
"tiempos de la Iglesia primitiva^ fué prvpria del Pontífice, por 
"quien, con todoesoj permitida a les pueblos, y al Clero junta­
dme nto; después á ios clérigos, requerido tan solamente el con­
sentimiento del Pnéblo, y aunque procediendo el tiempo al­
ógenos Príncipes se intrusaren, ó metiesen por-la fuerza en estas 
"e lección es ; 6 por concesión de los Pontífices, como los Reyes de 
yt Francia, Castilla, y Portugal, ó por proprío arbitrio, y sin la 
"licencia del Pontífice, nunca pudieron rectamente, afirmar 
"aquel derecho. (7) Por tanto» en c! principio de la Iglesia na­
ciente, tos Apestóles, y los Papas se lo quitaron justamente, y 
"castigaron acerva mente a ios contraventores con penas cccle- 
"siáslicas, hasta que de él totalmente se abslubieron, y los Pon- 
”t.jfices Ib vindicaron para sí por entero, quienes quitado á los 
"Príncipes lo concedieron al Clero, y al Pueblo de Jas Iglesias. De 
"allí los Capítulos* 6 Senados Eeclesiásticos lo tubieron por con- 
"sentimiento de los mismos Pontífices hasta los tiempos de Boni- 
” fitcio V III, y Clemente V, los cuales empezaron, á reservarse

{ 11) .

. [7] Un bostezo muy cstruño ae ha dado en nuestros tiempos, de que el pa. 
nonato ^eclesiástico do presentación, es nato ó los Gobiernos doí siglo. Esto es 
abiertamente contrario al S, Concilio de Trente, ses. 24, cap. I. *  Uno i o funda 
üti eí ejemplo apostólico do la elección de San Matías, ein advertir que, según 
San Juan Chrisóstomo pudo haberla hecho solo San Pedro, como hizo laa de 
San Lino* Clemente, Apolinar, y las do todos sus discípulos ; y qua por su lú. 
gictt, ni todo el Colegio Apostólico, ni un Concilio General, podrá tampoco ele­
gir ni un simpU Diácono, pues á loa siete primeros loa eligió el Pueblo Chria- 
tianó. Otro so apoya en la soberanía popular, ó dada inmediatamente por bo!o 
el Fueblo, lo cual es cimiento do arena, pues esta es una mera cuestión adió- 
fora, no de piedra cual es la soberanía Divina de la Iglesia; ni tampoco advier­
te, quo el soberano temporal no representa al Pueblo en cuanto christiano, ó 
en sus derechos religiosos, sino cu cuanto ciudadano. 0 en sus derechos civiles, 
y políticos, cutre los cuates no puede contarse el de la elección de Obispos, que 
por su objeto espiritual, como dico una ley de partida, y en Orden ü nlloa c! 
Pueblo no debe ser seguido, sino enseñado, como decia San Estevan P apo- en 
el Siglo I I I . Añádase, que si el soberano temporal puede, y debe elegir, y 
autorizar á loa Magistrados políticos con la soberania popular, el Pupa con la 
divina puede, y debo elegir, y autorizar 4 los Prelados eclesiásticos.
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êsta potestad vindicándola con ciertos acontecimientos, hasta 
J\pic Juan XXII adjudico totalmente la potestad, de elegir, á sí, y 
f á sus Huccesores por la regla de lu Cancelaría. De donde, es 
"claro manifiestammte, que este derecho, de crear, y consagrar 
"Obispos siempre fué de los Summos PontíftceSj y existió en 
"ellos, y por ellos. Mas aunque despucs de aquella regla de 
/Cancelaría hubiese permanecido en muchos Reyes la facultad, 
”dc nominar, y presentar Obispos, ó por privilegio, ó por permi­
sión ; con lodo eso la tal nominación, y presentación siempre 

*fué dependiente, y subordinada ú los Pontíficesf quienes pueden 
"admitirla, ó rechazarla í y por lo mismo mientras el Ptmt&fice no 
"apruebe, y confirme á los Obispos presentados por el Rey, y de* 
"clare, ó robore con diplomas, ó Bulas expedidas, como acostum­
bra, por ninguna razón pueden ser sostenidos por solos los Prin* 
"cipes, ni consagrados, y confirmados por solo el CZero} y el Pue- 
”blo* Asi mismo, que aquella igual potestad conferida i  los Ca­
bildos, de elegir, y crear Obispos, fué totalmente extinguida 
” por la dicha regla de Cancelaría* Y  asi la creación de los 
"Obispos, que son nombrados, y propuestos por los Reyes, no 
"puedo llamarse simplemente confirmación- Finalmente consta, 
"que la potestad concedida, á la vez, en tos tiempos antiguos, á los­
" Patriar chas, Metropolitanos, Concilios} Cabildos, para crear, y 
"confirmar los Obispos, hoy es ninguna, y que del todo pereció,
’siendo totalmente dependiente del consentimiento del JSumjno Pon- 
"tífice ; mas hoy este consentimiento está revocado, y la reserva­
ción hecha por el Summo Pontífice, redujo a él toda la jurisdic­
ción, y cu tal manera, no se halla potestad alguna, de crear, y 
"confirmar Obispos, sino en él, de quien es necesario, que la re­
ciban loa demas. Siendo pues verdadera la doctrina hasta aqui 
“aducida, la Lusitnnia ruega, & c ”

Portugal confiesa, y proclama ante la Sania Sede, y ante 
el mundo entero, que no hay poder sobre la tierra, para crear, y 
confirmar á los Obispos, sino el Soberano Pontífice, y que es ab­
solutamente necesario, que los otros grados de la Gcrarquta, co­
mo los Patr ¡archas, los Primados, los Metropolitanos, ios Concí-
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íios, los.Cabildos &c. dcribcii de d este poder; * por cuya razón 
el Tapa San Ceferino en d  principio del Siglo 111 decretó que* 
ninguno dg'ellos pudiese sojuzgar á los Obispos sino por la mitlio* 
ridad del Iíomano Pontifica como lo testifica aun el Breviario 
Romano en su dia 26 de Agosto. Ahora, esta prodama lumino­
sa del Reyno de Portugal fue publicada después de 12 anos do 
vacancia de todas sus sillas episcopales, á pesar de las cinco con- 
_sultas de las Academias contrarias á esta doctrina : Portugal en­
trega á la Uivina Providencia el remedio de un mal grave, largo, 
y peligroso* para el cual reconoce, no haber otro remedio, que 
el de las súplicas respetuosas al Stimmo Pontífice; fuera do esto 
no vé sino el horror del cisma, que quiere evitar á todo costa* 
firme siempre ea !a máxima de 8, Agustín, que nunca puede ha­
ber verdadera necesidad de romper el vínculo de la Unidad:— 
prcecidcnde unitaíu nuüa est justa ne&ccssitas* Lib. 11, canln 
Farmen. c. 2, rc. 25. La Iglesia do Portugal fue ú su tiempo 
consolada por el Papa Clemente IX  en 1660, como merecía, per­
maneciendo siempre fiel á sus principios.

Es verdad, que después de la mitad del Siglo pasado X V IIL  
un escritor ecclesiástico portugués, a quien no se le pueden ne­
gar talentos, y vasta erudición el P- Aiüonio Pcreyra de Figue* 
redo, proponiéndose cuasi como modelo la virulenta obra del 
volcanizado Houtkeim intitulada con el nombre supuesto' de Jus­
tino Tebronio del Estado d€ la Iglesia*, como lo han hecho en 
América otros muchos á la salvaguardia de la revolución política; 
pareció tener dcsígnioicn su tentativa, y en su Dem&mtracion 
Theológic<ii manchar la antiquísima doctrina, y la fé orthodoxa 
de la Iglesia de Portugal con respecto al Primado del Romano 
Pontífice ; *  pero aqui cuadra el dicho vulgar, que esta infernal 
golondrina no pudo hacer un verano impío en reino tan eatholico, 
como lo ha hecho al presente, no menos que en España á la som­
bra de las, dos muñecas, que tienen por Reinas, S í : porque 
estas sus obras, que le granjearon en el concepto de muchos 
hombres de bien tu reputación irónica de Teironio Portugués, 
jamas hallaron verdadera simpalhi» en la Iglesia de Fortu-

( 16 )
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gífL (8) v los verdaderos cotlióllcos lo miraron siempre como iu-
■ '  /  ► . -  !■ : •_ \ \ 4 J I t ll ; lt ■>! '  II . „ ¡ ■ S , j  ¡ I i :  .

fernalcs bostezos, no monos que lilas de Genaro Gcsitarí Nawótí* *
■i " ■ : , 1 V '  1 ’ ■* ■■ *  ' f V 1- H * '  í * t r r  ‘ : t. ' H Í P l í 'V

/.ano, su payaso, o arlequín eni la farsa jansenística, Ellas, es vet- 
dad, ocasionaron el desvio de algunos espíritus noveleros, y aris- 
eos, que sin tomarse el trabajo, de examinarlas, se dejaron lle­
var de la novedad de sus theorias; pero también es cierto, que 
sirvieron, para probar mas, y mas, que JJortiigü!, y el Brasil 
son, y quieren ser verdaderamente cathdÜeos; y no quieren
“ j - ni. >.!' n_.i . ¡i* l : ,■ T ¡íl¿»
abandonar los principios seguros, consagrados por ja práctica 
de toda la Iglesia, y por ja sanción de los Siglos* para correr 
tras ije ideas fantásticas, peligrosas, y erradas, que tienen corv
- . , VN ,J  I; i¿ ..JrUí . m  / v  .T . ^  1 ‘ i l í Í ! Í1^'* ir.;' F- ‘ » i ! L . . . X

t.ra si Ja notable desventaja de la novedad, la qual es inadmisible
, . l  ■ - " ■ .+  " ' ' _ - ' ■ ■ K.P'» 'L 1 á -" A  - - I  J \  * ^  ‘‘ t  ‘ -  k - .1 - >  J "a V  f | |  ■<  ̂ - Á  L E d i  tg V ,  k .- ll £  I

( I ? )

[8] Estas obras, y la, de Ocstari titulada: Espíritu, de la Jurisdicción Eccle* 
siástica sobre U  ordenación de. los Obispos, fueron cali (ic tulas por et (litítimim del 
sibío consejo de Castilla dado á Caricia IV en 18Sbh de opuestas á 'la doctriné 
cathúhca, ó. la moral evangélica, y i! la sana política. JEn consecuencia traen el 
máximo incoiiveniéuté, de*Indisponer á las Cdrtcs con Roma,que"'expresa'el dV* 
piitado Lamartine francés eh cí siguienW ntíonamícnto. “Romut iíicc,1 ésíi Iftjds, 
^Roma es'débil, pero ti ene'inteligencias profundas* sagradas, y arraigadla í;n la 
"conciencia de nnestraa poblaciones,' ¡5& v oí habla mu i alto al corazón dé las  
"masas,, y su cileticlo mismo, su descontento secreto, no es sin influencia sobre
*dá páí Jal "rái7. Napoleón :cra bien faertej él agitaba con un solo gesto 
tltddo íel ‘mundo1 político: maíj esbt misfini ^ttáno,' tjiife boríabá" dféi fnapjf^ios 
"trortoá, y ios puoblos, no se desdeñaba dé firmar un CisneordÜtb rriü'ehhi’Hias hn- 
"mitdo que, el que Imora se propone abrogar* Su víata de' águila sabU jiií- 
(ígar d la veis, la posición débil de un enemigo sobre un campo de batalla. 1 . H -"I ' - . .̂ _ : [I r t: 1 [T UEJ.T'
lty la fuerza oculta de Rama en el fondo de las conciencias, Pero diréis 
“vosotros  ̂ el Ib descólíocld algún diafaésí es Beñorés; f él levanto4 la mano 
"sobro él Pontífice, ^i'olé eaa^Tn'anó, qué 7o había ^ónsa^radóf'rpVro él 
"también, y fué e?a una de las* causas fde su abandono, y de sti ' eai'd^' 
^Qnanto mas nuevo es vuestro poder político, mas reciente vuestra libérta^ 
"tantos mayores respetos debemos guardar para con la Corte de Roma; tanta 
iímás debernos convencerla,1 de que no ¿ay enemistad naturaf eétre-la R*. 
"lígion, y la* libertad; una dé* las no bles ̂ facultad es, que ‘fa Providencia Jh'a 
"dado at hombre*" Asái habla un político'chrMfano eti la Camara de Franl 
eia ilustrada  ̂ y emusiasti ppr la libertad,’ vean, 'jiues, los de la’ América, 
como deben hablar; y cual deber Ies incumbe en la materia-

“ 3
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«n materias de religión* * En años pasados un periodista Ar­
gentino impío, pifió una docta Pastoral do Monseñor Muzl con la 
sátira necia, de que solo contenia doctrinas viejas, y canudas, y 
con esto calificó su verdad divina* pues tales son las verdades 
netas de la Religión Cnthólica, como procedentes únicamente de 
Mdyses, y de los Profetas de Jesu- Chrisío, y sus Apóstoles*

A mas do esto, todas las personas sensatas repararon bien 
las circunstancias, que dieron ocasión á las citadas obras del Pa­
dre Pereyra, y en el mismo caso se halló Ceslari: la Córte de 
Portugal se puso en discordia con la Santa Sede, es decir, José 
L °  con el Papa Clemente X l l f ; y el famoso Ministro Márquez 
de Pombal, (mala utiquefama) á quien no se le puede negar, á la 
par de talentos superiores, un espíritu eminentemente despótico, 
é impío, no pudiendo concordar su voluntad con la recia con­
ciencia del Summo Pontífice, como le ha sucedido á la actual 
Regencia del Brasil, resolvió por despecho, separar a Portugal 
de la Iglesia Romana, para de esta suerte apoderarse con ma­
yor facilidad de la Iglesia Portuguesa. * Se advierte, que por 
lo común los malos Ministros han precipitado aun á los mejores 
Reyes, como lo fué José I . °  quien, próximo á morir, hizo los 
mas piadosos encargues á su hija heredera de la corona María 
Ana* Con este intento Pombal cortó, por quíinto pudo, las co­
municaciones con Roma, como acaba de hacerlo á su imitación 
la Regencia del Brasil, declaró persecución, & los que deferí*, 
dian la verdadera doctrina, animó, lisongeó, y premió á aquellos, 
que quisiesen con sus escritos coadjutor su empresa* Pereyra, 
sirviendo, como dicen algunos, á las miras cismáticas del Minis­
tro, ó antes apoyándose, como dicen otro3, en falsos cálculos, y 
vanas esperanzas de por medio de tristes condescendencias, im­
pedir, ó atenuar los males, que amenazaban á la Iglesia de 
Portugal; dio en resultado á l\xz aquellas obras, que merecieron 
luego la acre censura de todo hombre de bien, y de todo el 
Clero. Por consiguiente estas sus obras heterodoxas, asi como, 
las que hizo en sentido, ó lenguage adulatorlo al Rey, y á su 
Ministro, fueron consideradas como un fruto de aquel mal fiem-
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po, y de bus circunstancias, y no de una convicción profunda, y 
de buena fé. ¿ Y  qué efecto podían producir escritos de seme­
jante naturaleza ? Llamar sobre si las lágrimas de la charidad 
christiana de los hermanos correligiosos de) author, el despre­
cio de las personas sensatas, é imparciales, (a reprobación de 
los verdaderos cathóücos y de la Iglesia, siguiéndose mas el ar­
repentimiento del proprio Pereym, como el de Houtkein su 
émulo.* Aunque este se trasluce de sus obras, y conducta pos­
terior, le habría sido para él mas glorioso, y de mayor edifica- 
cion al público escandalizado haberlo hecho mas expresso, como 
el memorable Escipion Ricci Gcí'c empecinado de los Janee nía-' 
tas italianos, el qual después de anathematizado por el JSr* Pío 
VI, por fin se arrojó penitente á los pies del Sr. Pío Vil, y ha 
muerto ejemplar en el año de 1810* Poi" ianto, la doctrina Oa- 
thólica quedó intacta en la Iglesia de Portugal; y del Brasil 
Quiera Dios, que asi se conserve siempre entre nosotros á pesar 
de las vicisitudes de los tiempos, y de los negocios. Será esta 
una de las principales, y mas sólidas garantías de ia futura pros­
peridad de nuestra patria.

. ( 19 )

INDICE ,

1>E LAS MATERIAS DE ESTA MEMORIA*

Miras de Napoleón, convocación de un Concilio Nacional, 
sus resultados, y formación de útiles Memorias, num* 1*2* De 
la revolución de Portugal, siglo XVII, sus consecuencias nuni* 3, 
4* Consultas do Juan IV aí Clero de Francia, carta de este
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al Papa' Innoc. X. á las Unívers¡dadés( líb. Balido de tus Ove- 
jm !  Trotésfa lamosa do Tortuga!, uúm. 5, tí, 7. Obras de
Tercyra,’ su nía! rboibimicnld, y ét arrepentimiento do! tal au- 
thor. níiin" 8, ¡}> ló.

v - . 1'
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H IS T O R IA  B R E V E  D O C U M E N T A D A
f i ' f:

SOBRE LA LARGA VACANTE DE LAS IGLESIAS EN" ii i 11 i 1 », , li 1111
EL REINO DE PORTUGAL.

i , I , _ " <' f J I 11 ' -u ■
DESDE EL AI10 DE 164.0 HASTA ÉL DE 1669.

■

1* En el año de 1640 sucedió en Portugal la famosa rovo-tr n ■ I] ■■ \i ■ li i- ■>'- " °  1l ' i ' i',' '' -
lucion, por la quaKodos los Ordepcs de aquel Reyno se separa­
ron á viva fuerza de la obediencia jurada al Rey de España Fe­
lipe lV, y reconocieron por su Soberano á Juan IV  de la casarle 
Braganza actualmente remante, como en el presente,siglo lo ha 
hecho !a América con Fernando V il de la casa de Borbon rei*

■ h ■ I i ■■ t i u . J 1 i , i 1 _  ^  n  j| m

natuc gii España, y se ha constituido cu varías Repúblicas, Mien  ̂
tras los dos Soberanos hacían valer con las armas las razones

" 1lÉ ■ ' h || : I  t  ' ^  '  ' j'l I I

sobre aquel Reyno, se preparaba al Romano Pontífice un grande
' ' I *  _ J m •- -  ^  — ' I 1

embarazo en la preconización de ios, nuevos Obispos de Portugal, 
pretendiendo ambos Reyes su nombramiento. El Pontífice Ur-
1 t  * 1 1 1  "! -Ít-L* l v ' - t  ■■ = ,, I, |

baño.VIII. que ocupaba entonces la Cáthedra de S. Pedro, con-
j  . II '  [ 1 . ^  T. , , ■ ■ ■ ■

sintió, que en el Consistorio de 18 de Marzo de 1641 le fuesen
propuestas por c! Cardenal de la Cueba, español, las dos Igle­
sias vacantes de Portalegre y Opporto; mas después en el Con* 
fisiono de l . °  de Julio del mismo año solamente fue propuesta 
la Iglesia de Opporto* El Papa por no disgustar al Rey 1K Juan 
de Portugal,, quiso que en el decreto consistorial, y lurnbjen en 
las Bulas expedidas al nuevo Obispo, se insertase ia clausula, abs- 
qm pt Kjudkio mmnationist esto os, s¡n perjuicio de la nómina, 
que pudiese competir u dicho Rey* Es la cláusula tan juiciosa no 
agradó id Rey de España* el qual instó al Pontífice, íí que admi-
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¿ese absolutamente tas nóminas para los Obispados v acantea de 
Portugal bochas por él, como se hacia antes de la revolución. EJ 
Rey 0, Juan por otro lado instaba con fuertes razones a! Papa, á 
fin de que se declarase k su favor, oomo lo habían hecho ya Ja 
Francia, y la Inglaterra : con este intento presentó las nóminas 
de los promovendos á fas iglesias vacantes, é insistió, en que fue­
sen confirmadas con su publicación en Consistorio. Los Minis­
tros del Rey de España á nombre de su Soberano se opusieron 
fuertemente á las instancias del Rey 0. Juan, y presentaron es­
critos* en que se proponían las razones, para comprobar el dere­
cho, que S- M« CathóÜca pretendía conservar sobre el Reyno de 
Portugal*

2. En circunstancias tan espinosas, y en un negocio de tan­
ta importancia determinó e¡ Pontífice, observar un sistéma de" 
perfecta neutralidad con las dos Coronas, y suspender la provi­
sión de las Iglesias vacantes, hasta que el tiempo presentase ocas- 
slon' opporíuna, de hacer loa Obispos sin disgusto, ni oposición 
de las partes* Esta máxima llena de sabiduría, y muy propria 
del ojfíicio de Padre común, fuó también seguida constantemente 
por el Pontífice Innocencio X, que sucedió & Urbano muerto en 
1644* Continuaron con el mismo calor las instancias de Portu­
gal al nuevo Pontífice, y las oposiciones de España; pero el Papa 
jamas quiso apartarse de la máxima fijada por su Predescessor, 
teniendo él una nueva razón mucho mas fuerte, que la de aquel 
para mantenerla* Al principio de su Pontificado había tomado un 
expediente, que supuso no encontraría en aquellas circunstancias 
oposición alguna de parte de los dos contendentes ; y fué crear 
7ftotu pioprío, ó con proprio movimiento los Obispos sin atender 
Ú las Jióminas, y sin perjuicio por otra parte de éllas. Ue hecho 
en el Consistorio de 2 de Mayo de 1645* fueron propuestas con 
las clausulas susodichas las tres Iglesias de Portugal, á saber, la 
Bgitanea para I>* Pedro de Alencastre, la de Viséo para 0* Ma­
nuel de Saldaña, y la de Miranda para D* Pedro Menesea; su* 
gctos todos del agrado del Rey, y propuestos por ó! para otros

( 3 )

Harvard University - Collection Development Department. Widener Library. HCL / 007657238_HUL-METS



í  3  )

Obispados* (L) No agradó a! Rey de Portugal este temp«ra- 
mentó tan sabio, y no quino ciar ejecución a estas provisstones 
apostólicas, ni admitir á la poscssion de sus Iglesias á loa nueva­
mente provistos ; y esto por el motivo de habsrse hedió de matu 
proprio por el Papa, y sin la declaración de hacerlos por @u nó­
mina Régia, * Esto es lo que vulgarmente se llama golloría, de 
la que frecuentemente usan los Gobiernos por consejos de sus 
Ascssorcs, ó Ministros con la Santa Sede con mucho perjuicio 
de las almas; como to hemos visto recientemente en Chile aun 
en vista del juicioso Sr* Egaña, cuyo tropiezo removió sabiamen­
te, y con opportunidad la Exma. Cámara de Justicia en las Bulas 
del lllmo, Sr, Cienfuegos para Obispo de Penco* La diferencia, 
pues, no consistía efectivamente, en que el Papa rehusase abso­
lutamente dar Obispos á Portugal, y sí, en que el nuevo Rey 
quería se le diesen (Obispos) de un modo, que de él ss infiriese, 
que la Santa Sede lo reconocía publicamente como poseedor le­
gítimo del Reyno según la prevención del Santo Concilio de 
Trento, y según lo ha hecho en nuestros dias el actual Papa con 
el ex-Rey D* Miguel, mas no quiere hacerlo con María I I  por la 
impiedad de su Gobierno semejante al de !a infeliz Christína de 
España* No pudo el Papa Innccencio condescender con Ja go­
lloría de Juan IV, porque, durante la guerra, no debía perder su 
stethéma de neutralidad,

3. Para remover de su constante resolución al Pontífice, se 
hizo entonces una tentativa, que se creyó eficaz, para obtener el 
intento* I)e parte de los Estados generales del Reyno de Por­
tugal compuestos, como en los otros Reynos, de los principales 
elementos de la sociedad, Cloro, Nobleza, y común, se propusieron 
algunas questiones á una Academia de Theólogos, las quales se 
dirigían, á decidir el punto, y eran * si rehusando el Summo Pon­
tífice confirmar en Consistorio los sujetos nombrados por el Rey 
para fes Iglesias vacantes, podían ser éstos lícitamente consagra­
dos, y reconocidos por verdaderos, y legítimos Obispos ? El punto (I)

(I ) At-chjv. Vatic. nec Cqn*LÍstH toin* ftl ful, 14, Batel, Ovium pag. 195.
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se decidió por la afirmativa, y en IG48 se imprimieron en Lisboa
I 1 Ll _  " ,  _

«stas questioncs, y las respuestas, que pueden verse cu ios docu­
mentos, letra A, De allí á poco se divulgaron otras obrillas so* 
bre e! mismo asunto, y con el intento mismo. La L “ de estas 
tiene por título: Respuesta de un piadoso barón dada al potentíssi- 
mo Reyno de Portugal, con fecha del mes de Diciembre de 1649* 
La 2* *  se intitula: Líbelo dél Serenísimo Juan IV  Rey de Por­
tugal á los Prelados de la Iglesia Galicanaf en el qualpide con­
sejo sobre el estado de las Iglesias Lusitanas, y meditación ante 
el Surfttno Pontífice, que se escribió en ol mes de Mario de IfíM. 
Estás dos obras son parlo de Ismael Bulliaído, quien abjurados 
los errores de Cal vino, en cuya secta nació, y había sido educa­
do, se biso Sacerdote, como el docto líspondano, y murió nona­
genario en París eñ 1695 con crédito de excelente Astrónomo, y 
de grande Canonista* Véanse las memoriast para servir á la his­
toria de los hombres1'ilustres en la República literaria del Padre 
Hiceron tom* 1. °  Por el prólogo puesto al frente de una, y otra 
obríila impressas en Helmstad en 1700, sabemos que Alberto Por­
tuero, Consejero de la ciudad de Ratisbona, las hiao Imprimir 
anónimas en 1656, bien que con el consentimiento de DulJ luido,

,r 1 ‘ . J 1 I. 1

En ellas se recorren todas las partes de la chmtiandad con el fin 
de hacer ver la antigua disciplina en la elección, y consagración 
de loa Obispos, pretendiendo, que el Romano Pontífice no tenia en 
ellas parte alguna, (error clásico) é infiriendo, que en las presen­
tes circunstancias de Portugal se podían hacer los Obispos inde­
pendientemente del Papa, y que estos serían legítimamente pues­
tos al Gobierno de las Iglesias** Como buen Homero dormitó, 
pues es notorio, que como Summo Pontífice por derecho divinó ; 
y como Patriarcha de todo el Occidente, y parte del Oriente, por 
derecho humano apostólico, y ecclesiástico, é} proveía inmediata* 
mente todos los Obispados; y solo á los de los Patriarchados 
Alexandrino, y Antiochcno mediatamente} ó por medio de sus 
Pütriarchas, quienes recibían de solo su Primado la investidura 
de tales* Asi lo ha demonstrado victoriosamente Mr* La Metíais 
¿ñ sú moderna obra tradición de la Iglesia, parte 3* section 3- w

( 4 )
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en que lia acreditado la justicia de su renombre de '.Tertuliano 
francés, con prevención, de qtie en aquella disciplina, que solo 
duró con respecto á la. segunda parte hasta el siglo X, no tenían 
los Príncipes seculares Patronato alguno de presentación sí solo 
el de protección, ;quc únicamente es natoi á su Soberanía, Y  
jparíi que esto mejor se entienda,-hagamosla siguiente explicación 
dd,derecho originario de la Cáthedra de Roma,

4.* Hat una visible diferencia entre un derecho, y su ejer­
cicio, El derecho es inherente al oflicio ; su ejercicio puede 
amanar de permission, ó concession de aquel, á quien el derecho 
corresponde* ,En iu Iglesia - se instituyó por J* Christo el Oficio 
de Primado en la persona de San Pedro, y sus suceesaores. Los 
Obispos son iguales entre s í: solo el de Roma, como sticcesor 
de San Pedro, es sobre todos* 'Los Obispos tienen una authorL 
-dad ceñida dentro de ciertos límites: solo el de Roma como Ca  ̂
’ beza -de la Iglesia, extiende la suya á toda ella* Bajo de estos 
♦dos aspectos de primera, y universal authoridad de la Iglesia, 
que tiene la Cáthedra de San Pedro ¿ á qual sino á ella, puede 
ser inherente el derecho de elegir, confirmar, erigir, dividir, unir, 
y organizar los Obispados, y Metrópolis? Crear los Magistrados 
de una sociedad, graduar el órden de su administración, designar­
les el territorio, dentro del qual deban ejercerla, ensancharle, ó 
coartarle según las necesidades del Estado, es por ¡os principios 
del derecho de gente3 un atributo de la Suprema Authoridad, que 
sola,puede irrevocablemente disponer del todo, y de cada una de 
las partes, y obligar á todos sin excepción; á conformarse, con lo 
que ha dispuesto, Pero si !a sociedad debe tener una extensión 
inmensa, como la Iglesia, a la qual son llamados todos Tos pue­
blos de la tierra, es indispensable, que el ejercicio de este dere­
cho se comunique h otras anthoridades subalternas, que obren 
de cerca ¡sobre loa lugares, y se aprovechen de sus circunstancias ( 
en representación de ín. primera* Decir, que esto se introdujo 
solo por costumbre, como delira el Srt Amaten sm Observacio­
nes pacifica# sobre la Potestad JSedes zástica obra justíeimarn en te 
condenada por la Iglesia, es un recurso miserable, -pues.aun para

4

Harvard University - Collection Development Department. Widener Library. HCL / 007657238_HUL-METS



I

esa costumbre se necesitaba la voluntad al menos tácita del Pri­
mado Romano, sopeña de no ser en caso contrario sino una mera 
corruptela* Pero sigamos el hilo de la hialoria lusitana.

5, La doctrina de hacer los Obispos sin el consentimiento 
del Papa, que comenzó por entonces á esparcirse, Emito poca aco­
gida aun entre los Portugueses mismos, quienes horrorizados de 
ella, la miraron como una doctrina cismática* La Santa I nqui­
sición de Portugal,* es decir, el tribunal auxiliar de vigilancia, y 
pui'ificacion, que tienen el Papa, y los Obispos en la Iglesia para 
custodiar el Sagrado depósito de la fée, de la sana moral, y de 
la disciplina contra la heregia, y demas errores, como los Prín­
cipes seculares tienen sus Juntas especiales de los mismos nom­
bres, para velar sobre et orden, tranquilidad, y patriotismo en 
tiempos de revolución ; se apresuró desde luego en cumplimiento 
de su ofiicio, á censurarla, y prohibirla, para que no cundiese 
aquel maligno cáncer, pues los males de todo genero deben ata­
jarse en su principio* Asi consta de un Breve de Innocencio X, 
escrito en 15 de Octubre de 1650 al Inquisidor de aquel Reyno, 
y que nosotros damos en los documentos tetra B, en el qual se 
caracteriza la enunciada doctrina de falsa, y perniciosa* La mis­
ma censura de la Inquisición de Portugal se baila indicada en la 
historia de! Portugal restaurado  ̂ publicada por Luis de Mene- 
ses, Conde de Criceyra, en lengua portuguesa, y estampada en 
Lisboa año de 1679, A esta censura alude ciertamente el P- 
Niceron, quando dice (2), que Ismael Bullialdo no sacó otro fruto 
de sus escritos, que el ver condenados sus sentimientos por el San­
to Oficio. Esta misma censura se vé copiada con mayor dlatiti- 
clon en una Relación de h; Vórte de Portugal) traducida del in­
gles al francés, é impresa en Amsterdam ano de 1702, en j# 
qizal se hallan las siguientes notabilísimas palabras: ”Que el Pa- 
"pa como Cabeza universal de la Iglesia Romana (esto es la Ca­
rbólica) tiene todo el poder monárquico, y es 1 n fuente de toda la

( 6  )

Memoríafl para servir ¿ la historia de hombres ilustres de la Hop. lív,' 
Furia 1729 pag. 331*

Harvard University - Collection Development Department. Widener Library. HCL / 007657238_HUL-METS



í 7 )

ĵurisdicción ©eclesiástica, ó espiritual ; la qual no puede coimt- 
>}n¡carse á los Ministros ©eclesiásticos sin expressa concession, y
Noluntad suya/1

6. En 1653 imprimió Sebastian Cramoysi en París un li* 
bro con el título latino, que en nuestro idioma es; Balido de ¿as 
O cejas, obra presentada por los tres Ordenes del Reyno lusitano al 
Supremo Pastor ., y Summo Pontífice N, Señor Innocencia Déci­
mo* En el se hacen todos los esfuerzos, y se ponen á la vista 
todas las razones imaginables, para mover el ánimo del Papa, á 
conceder á Portugal los Obispos; pero siempre so rechaza la 
proposición de hacerlos sin el consentimiento del Papa, y se re­
conoce por ilegítima, y cismática esta manera, de proveher á Jas 
necesidades urgentes de aquel Rey no. Do este librito, que es 
rarísimo, darémos un breve extracto en los documentos, letra, C.

, 7* Todas estas tentativas quedaron sin efecto alguno, por 
que ni el Papa se apartó un punto de la máxima adoptada, ni 
en Portugal hubo alguno, que se fiase de aquellas doctrinas, ni 
quisiese consagrar Obispos, sin la prévia confirmación, y Bulas 
del Romano Pontífice* Recurrió entonces el Rey de Portugal á 
otro expediente* Por medio de su aliado el Rey de Francia 
Luis X IV  hizo, que los Obispos, y Clero de aquel Reyno unidos 
en Ja Asamblea de 165 L en París, escribiesen á Innocencio X, 
una obligante carta, en la qual pintaban con vivíssimos colores el 
daño de tantas almas pnbadas por mucho tiempo de sus primeros 
Pastores, y le suplicaban con fuertes instancias, que proveyese 
una vacante tan perniciosa de tantas Iglesias en el Reyno de Por­
tugal. En esta carta, es cosa notable, que al mismo tiempo, que 
se hacen todos los esfuerzos posibles, para inducir al Popfc, á que 
hiciese los Obispos ; que se exponen con viveza los daños, que 
por falta de estos sufre el pueblo christiano ; y se intenta respon­
der á las razones, que obligaban al Popa, k mantenerse firme en 
la máxima adoptada : sin embargo ¡amas se dice, nt suppone, que 
puedan hacerse legítimamente los Obispos sin el consentimiento, 
y confirmación del Romano Pontífice. Antes bien diciéndose cu 
la misma carta, que si se hubiere congregado para este negocio

Harvard University - Collection Development Department. Widener Library. HCL / 007657238_HUL-METS



( S )

un Concilio general de toda laIglesia, ilo hubiera podido negar 
los Obispos á ¡as Iglesias vacantes de Portugal ; se'vé que el 
Clero de Francia no creyó, que este negocio pudiese terminarse 
legítimamente por un Concilionacional, y' mucho menos por los 
Conciliosprovinatales M Mas cuando se recurre á un Concilio'ge­
neral, necesariamente se-vuelve á la authoridad de I Papa, quien 
como Pastor Supremo, y Cabeza de la Iglesia, tiene una grandí­
sima, y essencial influencia en todo, lo que se determina por cí 
cuerpo de los Pastores de da misma Iglesia,* de modo, que - sin 
la convocación hecha por él, ó al menos ratihabición de la hecha' 
por otro¿ como en el Concilio V. Genera?, II  de Constantmopla  ̂
y sin su confirmación, y aprobación suyayt no puede ser legítimo, 
como lo confesaron á voz en cuello los 4330 Padres del Concilio 
general de Chaleedonia* Estos mismos dieron ]jor vindicado 
del nestoiianísnio.'i y absuelto de toda nota al granI Thcod^reío 
Obisp0.de Cyro, apenas les-hizo constar;' que el gran Papa San' 
León I*c lo había admitido á su communión1, y tuvieron*por le­
gítimo Patrjarcha de Antioquia áhMáximo provisto en el Conci* 
Habulo Lfeainó, luego que supieron; que el mismo Pupa la! había" 
rat i habido- Esto sucedería a la inversa en cualquier Concilio 
genehtl en el momento, en que les constase, que el Summo Pon­
tífice había reprobado a1 alguno para:d Obispado ; y si asi no lo1 
hiciese seria peor el remedio, que h enfermedad,1 porque aborta­
ría un cisma mas espantosô  pues la superioridad del Concilio ge­
neral al Papa, cierto, es una pobre Opinión quasi quimérica ape­
nas tolerada, y como dice el mismo Flcm i (3) sostenida solo por 
unos pocos authores de menos crédito en ciencia, y santidad, 
excepto Bossuel, que encorbado por Luis+X IV  Wsoslubo* En 
todo caso la mente de toda !a Iglesia es, que la Silla*Primada* 
¡tor nadie es juzgada^ como dijo el cierto,1 ó supuesto' Concilio de 
Sinuessa al Papa- San Marcelino, cuando se le presentó peniten­
te - perla flaqueza de idolatría, Yol vamos á la Carta de ¡Clero 
de Francia á Innoccncio X, que damos en los documentos letra

(3) Ópnnci paff. 78.1( 1807, «ptb Mam. &np: jura Poní.
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í ) ,  \ti (Juftl tampoco prbdojo efecto alguno, piiesé\  Î ápá̂ pféviriíS á  

su Nunció, que no se mézcltiSGr én aquél asunb, eoffib aparece 
del doeurrfénto letra E, y respondiendo al Clércy qáe contextsVik 
p of  medio de su Nuticío, n esté !ejdio !as insMbridnfcé, qiié pile-* 
den verse en los documentos, letra F*

8. En este intermedio murió Tnnooencící'X añó'de'l&55, 
quedando las cosas jdél ndsVno modo, Alejandro VÍI su succe- 
sór, guardó el misirió sistémá en este espiríosó negocio durante1 sií 
Pontificado, aunípie también se le hrcfcrón de parte dé Portugal 
las mas fuertes ¡nsutiebs, á las dtJtrbs opuso siempre la España' 
la^mas vigorosas razónos. Se^mprínríió en Madrid!, y después 
en Nápoles por Egidio Longo impresor reát añó dé 1601 una vo*‘ 
JüídinosH Memoria, dirigida ai Papq ¡acerca dé la provis&ionde los 
Obispados vácahtes cn la Córte de Portugal, dél Dr, D. Fran­
cisco Ramos del Manzano dd Consejó de S. M, Cathúlwá  ̂* Jsut¿' 
jccto‘dignó dé compáraYsé cori'lós BÓecíós, Thdmases" Moros, 
Anchoreñatf, ~y otrbsinsignes MiffistFós¿- y nó con los perversos 
Ttmnucis, Kduhiris, Matesherbes; ¡Virábales, A randas, Urquijós, 
Ca^pomanés, y otros varios dé ntiestra'América, pues está mala = 
casta de hombres es, la que pierde las Naciones) en la'quilfe res­
ponde dé la manera mas enérgica á las razones de los Fortugue* 
ses, y;sé prbcarh demonstrar, qué el Papá, supuesto eFprívilegio 
dél Patronato'ceclesiástico concedido al Rejr de España,* no'puc’ 
tic, ni debe = admitir las presentaciones de los Obispos hecfiaspor 
el Portugués. (Obra cit* propon 3; foh 49, y siguientes )̂* Síh' 
embargo á este buen Ministro ’se debe, sin dúdaVla defefencía de 
Felipe IV al temperamento1 tomado jitfr ThnoeéncVX; piics los = 
de su elasse solamente inspiran las prevenciones'piadosa^, que en 
orden á los despáéhas * dé Roma, hícncron por lcjr los Reyes Ca- 
thólíco^1 Fernando, é IsabeC qóc cita en su sabio diclamen antes* 
referido la'Exmn. Cámara‘ de Chile ; y laWqué dejó hechos !?anJ 
Cario Magno! en el siguiente monumento, (lEn honor déVtjifcr*1 
Ha^entufado'Sad Pedropós&t," (dice) liónrémos la Sedé Roma­
na, y 'Apostólica, para que h* que nos es madre de la ili^nidád 
^Sacerdotal, deba sernos Maéstra We la razón ccolesiástica. Por
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* tanto se ha de guardar humildad con mansedumbre r de modo, 
wque aun quaudo la Iglesia Romana impusiera ,hti yugo apenas 
n soportable seria preciso sufrir inas bien, que romper la comjtmnion 
}}con ella.” In Conc. tribur. cap. 30 apud. B. Ligorium. jAh, que 
bizarro contraste hace esta imperial prevención con la conducta 
de la actual Regencia Imperial del Brasil I “

9* Finalmente* habiendo sucedido Clemente IX  al Papa 
Alejandro V I í, que murió en 1667, se puso fin á este fastidioso 
negocio en el Consistorio de 3 de Junio de 1669, casi después 
de 59 anos, ó cerca de 30. En este Consistorio fueron preco­
nizadas las Iglesias de Lisboa, de Braga, y otras cuatro del Reino 
de Portugal: luego se preconizaron otras cuatro en el Consisto­
rio de 17 de Junio del mismo año con la declaración expressa de 
ser á virtud de presentación de Pedro I I  Príncipe de Portugal 
hijo segundo de Juan IV muerto en el año 1656, el qual había 
subplantado á su legítimo Rey, y hermano mayor Alfonso V I en 
el año anterior de 1668 ; y  lo que es mas casó con María Isabel 
de Saboya su legítima muger, y celebró paces con España se­
gún el P, Flores en su clave historial siglo XVII. Qué tratados 
se hiciesen entre las dos coronas, y en qué manera se acomoda­
sen con el Romano Pontífice, para terminar este negocio, no se 
puede deducir de las actas consistoriales, ni de los resgistros, 
que nada dicen sobre esto punto* El Papa en los Consistorios 
citados no hizo alocución alguna, ni dijo palabra sobre los moti­
vos, que por tan largo tiempo habían tenido suspensa la provisión 
de las Iglesias en el Reyno de Portugal; ni en que modo se hu­
biesen removido ios obstáculos, para que las cosas volviesen á 
su curso ordinario* Pero el Bataglini, en los Anales del Sacer- 
docto, y del Imperio año de 1668 pag. 438, nos hace saber, ”que 
>}por medio del Conde de Sandovich, Embajador del Rey de In­
glaterra, se concluyó la paz en Lisboa entre la España, y Î or- 
wtugu), debiendo el Rey de Portugal en el término de dos años 
"próximos enviar su propio Embajador de obediencia ai Ro­
biñano Pontífice, para suplicarle acerca de las acostumbradas 
 ̂preeminencias, y derechos de la corona en orden á las nóminas
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nde los Beneficios ÉJeclesiásticos, y Obispados, como afectivamente 
“compareció o) Conde de Prado á su tiempo/** He ahí otro 
monumento Me la historia, á mas del que se vió entre Ñapo- 
león Cónsul, y Pió V il, de la necesidad de un mievoConcorda­
to, después de una convulsión política, que haya mudado la Dy- 
nastía, ó forma de Gobierno ; y si los Congresos Argentinos, y 
demás Americanos no lo han expresado, como el Venezolano; 
ha sido, porque unos han supuesto reales, y no personales los 
privilegios apostólicos, y por consiguiente transmitidos con la 
Soberanía, como le opinaron á Napoleón dos Commissiones 
e celo elásticas j y otros lo omitieron por cosa sabida, que nadie 
debía dudarla, como sucedió, en el que dio la Constitución 
Argentina del año XIX, á que el Editor asistió como Diputado 
de su pueblo la provincia de la Rioja, y por esta razón no hizo 
oposición al artículo, en que se le acordaba al Poder Ejecutivo 
la atribución de presentar para beneficios ecdesíásticos, como lo 
hizo en otros-

10* El verdadero estado de esta contienda ruidosa se des­
cubre, y vé desde luego, Portugal insistía fuertemente sobre la 
necesidad extrema de las Iglesias, hallándose los estados de aquel 
Reytjo reducidos, á tener un solo Obispo, el de EJvas, en tan 
vasto territorio* Mas el Papa de su parte había satisfecho á la 
obligación de Pastor universa], prestándose á hacer los Obis­
pos motu proprio, y sin perjuicio de las nóminas competentes, 
ñ quien por derecho compitiesen* Este temperamento era el único 
adaptable en aquellas circunstancias de contienda entre dos Prín­
cipes poderosísimos: con él ee proveía á la necesidad de las Igle­
sias, sin mezclarse en aquella contienda, y sin irritar, ni ofender á 
alguna de las partes, insistiendo una, y otra en querer excluir 
las nóminas respectivas** He ahí un caso, en que quizá la 
prudencia dictaba, revocar ct privilegio de! Ijatronato Eccle- 
siástico, y no los que fingen los gobiernos, para revocar el del 
fuero en la arbitraria supposicion, de ser concedido por ellos, 
especialmente estando sancionado por el Santo Concilio gene­
ral de Trento con garantía de ordenación divina, Es tan cierto
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Jo sobredicho, que el ,Rey de España, qqmo ya queda notado 
se menstro satisfecho de este temperamento, y su consejero el 

^gr^n Ramos del Manzano se propone probar, que la M 6\ 
cpi haberse prestado á ello sin peí ju icio de su derecho por aque* 
lia vez, huhia ofrecido mucho mas de aquello, ,á que le obligaba 
êl mnculo f it  la justicia, 6 el estímulo de su conciencia. (prop* 2, 
fph;43yaigd Sin embargo este, tan juicioso, y único tempera- 
jrpeqto fue siempre excluido por el Rey „de Portugal, y io fue 
.con tal firmeza, que jíunas se quisieron admitir loa tres Obis­
pos propuestos por Fnnpceocio X, (en,el Consistorio de 2 de 
JMayo de 1645, aun siendo ios nominados por él, con el tema 
de^arrancarletel ^conocimiento expressod® su corona, en cuyo 
asunto temporal no debía mezclarse. Todas las razones, pues, 

alagaban de ,1a extrema necesidad de las Iglesias, podían 
ser,óptimas, y  executivas, mas no para dirigirlas al Papa, sino 
al mismo ,,Rey D- Juan, que no imitaba á su competidor en Ja 
deferencia** Assi sucede muchas veces, especialmente en estos 
asuntos, que las mismas Cortes ponen Jos espantajos, y luego 
fellas mismas se espantan, y cargan la partida odiosa ú la S. 
Sed=e, como acaba tde baperío la .Regencia Brasilera,

II . Tat es d  verdadero aspecto deteste disturbio,* el quai 
es,mpy a jpropósito, para,,servir de ejemplo, y también de escar­
mentó, y bajo de este concepto lo proponemos ¡i toda nuestra 
^{Tjérica, para que no imite el horroroso traspié, que ha dado la 
Regencia del Brasil. Si des^ap todavía ¡os lectores ver, hasta 
donde pueden llevar al hombre sus pasiones i sobre las verdades 
inus evidentes, y los.hechos mas incontrastables, basta que lean 
el dQcqrRSiito referido letra G, Es verdad,, ,queFen él habla un 
Protestante, en cuya fantasía la bilis pinta siempre cop los mas 
npgros tcolcures -1®̂ acciones de los Romanos Pontífices ,' iSidernie- 
dad, que parece, que ¡cneldia.de hoy .ha llegado, ú ser con­
tagiosa, y que ha comenzado también, a inficionar a nuestra 
innocente Améríca. (I )  P;*ra proveher a la necedad de las

H 1 ■ . - + L L
(10 litare el Memorifit Ajustado arg. y varios papeles (V Límft, ĉ ñ lo«
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fglésiás de Portugal no dejó el Papa medio algazo* que no ten- 
tfide, como lo acredita la Memoria hecha presen Ur al Rey L>. 
Juan* que se pone con ta letra. IL  Ahora añadiiórnog suednta* 
mejitp algunos otros sucesos semejantes, que nos presenta ta 
Jhistaría ^eclesiástica» y política para nuestra enseñanza. :

12- Suscitóse otra ves la misma controversia en tiempo 
deí Venerable Innocencia XI, que había sidô  familiar dal X, y 
por consiguiente estaba adoctrinado prácticamente en la materia, 
y mejor dispuesto, para su expedición. Esta se originó do un 
edicto de Luis X IV  dq Francia en 1673, con el qual extendía el 
dpj-qeho do lu Regalia á 'otras Iglesias esemptas, y después con 
JftS RUilh&dadQs artículos establecidos en la Asamblea del Clero 
do 1.6.8% do cuyas resultas quedaron en Francia por muchos 
años varias Iglesias sin Obispos; no habiendo querido el Santo 
Forttíñce promover !los nombrados por el Rey,'ni expedirles las 
Birlas» hasta que con el acuerdo hecho en 1692 con Innocencia 
XÍIj .qiíedo^eaiJiaa^a la disputa. £-! Pontífice comenzó assil ta 
alocución Consistorial sobre este negocio : Y&híice mucho tiern* 
paf que compadecemos con el íntimo afecto del corazón á muekí- 
sitúas fio ren tisimas Iglesias del Ret/no de la Francia yiud/rs de sus 
JPastore? fyc. En eJ tomo2«^ del Suplemento de Wan-Espen, 
se halla una colección de Mejiiotnas presentadas por varios rCheó* 
tógos y Cananistas sobre esto negocio de Francia, en las qua- 
jes ge cacarean las mismas pretextadas causas de necesidad de 
las Iglesias, del precepto divino, de la disciplina antigua, para 
probar, que se pueden hacer los Obispos sin la confirmación, y 
Bulas del Papa* Al pie de las páginas hay añadidas unas copio­
sas notas, en que se impugnan las razones, y hechos citados en 
fes Memorias: estas notas en su mayor parte son de aquel mta- 
W> Monseñor*Xarlet Obispo de Babylonia* que dió después el 
grandísimo escándalo* de qóc luego hablaremos A“ pesar de 
todae estas consultas, y memorias, jamas se procedió» á hacer 
TQbisp.os independientemente dd Papa; la Religión opuso siem­
pre <&i corazón de los Príncipes un obstáculo poderosísima, 
para impedir qste U(;to tan contrario á la paz, y UNIDAD de

3
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la Iglesia** Esta demanda, que aun ai imperio de la mayor ne­
cesidad, no se haga una excepción, ó dispensa de Ja Ley gene­
ralísima de la Iglesia, para que con tal ejemplo no se crien nece­
sidades semejantes bajo la prepotencia de lo? Principes, y ae 
haga ilusoria aquella garantía de la UNIDAD, como sucedería, 
si ae diera un paso tal en la Ley del sigilo Sacramental. En el 
siglo pasado X V III tenemos también dos ejemplos de laiga va­
cante de las Iglesias en el mismo Reyno de Portugal; uno en 
tiempo de Clemente X II por la controversia del Nuncio Bichi, 
terminaba después por Benedicto XIV, quien comenzó, (\ pro- 
veher aquellas Iglesias vacantes en el Consistorio del 19 de Di­
ciembre de 1740 : el otro por los sinsabores, y disgustos noto­
rios en tiempo de Clemente X III, que difirieron la provission de Job Obispados hasta el Consistorio de 6 de Agosto de 1770 teni­
do por su succesor Clemente XIV.# Al fin del mismo Siglo hubo 
igualmente en Ñapóles otra larga vacante de Iglesias en tiempo 
del Sr. Pió VI* quien con su prudencia, y paciencia Ja terminó 
felizmente a pesar de la polvareda, que levantó un tal Abad Ces- 
tari victoriosamente confutado en su 2, °  tomo det Obispado por 
el sébio ex-jesuita Juan Vicente Bolgeni, Empero en ninguno 
de estos casos se halló, quien so atreviese á hacer Obispos con 
independencia de la authoridad, y consentimiento del Papa.

13. Este acto cismático  ̂este escándalo dado á toda la Igle­
sia estaba reservado á la errónea doctrina, y al espíritu contumaz, 
que respecto del Romano Pontífice han mostrado, y profesado 
siempre loa Fariseos de la nueva ley, es decir, los Jansenistas 
refugiados en Utrech* Estos, después de haber esparcido por lu 
Holanda, Francia, y toda la Europa una cáfila de libelos, en los 
quedes no es fácil decidir, si queda mas ofendida la verdad con 
tes falsas, y condenadas doctrinas, ó la honestidad con las sedi­
ciosas invectivas contra el Papa, llegaron finalmente, ft poner á 
sus miserables sequnces bajo el estandarte de una expressa rebe­
lión contra la Santa Sede* El pretendido Cabildo de Utrech, 
habiendo elegido por Arzobispo de aquella Iglesia á Cornelia J&- 
tenouen en 27 de Abril de 1723, lo hizo consagrar por Monseñor
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Varíete Obispo titular de ifoói/ottia, suspenso, t/ /K^tmado con 
la asistencia de dos Sacerdotes simples. La sacrilega función se 
hizo en 15 de Octubre de 1734 con grande estupor, y profundé 
simo dolor de todos los cathólicos hijos del gran Apóstol, y fun* 
dador de aquella Iglesia en el siglo VIH S* Villebrodo, y con mal­
vado triunfo de los Jansenistas. Véase toda esta lúgubre trage* 
dm distintamente descripta, y comprobada con documentos opor­
tunos en la reciente, y bellísima Historia de las revoluciones de 
la Iglesia de XJtreck del Conde D. Luis Mozxi canónigo de la 
Cathedral de Bergamo, impresa en Vcnecia por Antonio Zata en 
1787. Este acto de cisma fue renovado despees muchas veces, 
ya dando succesores a los falsos Arzobispos de Utrech difuntos, 
ya con la consagración de los nuevos pretendidos Obispos de 
Haden, y Deventer,* pero no lian intimado atrevidos la separa­
ción de la communion romana á Eos Summos Pontífices, como lo 
ha hecho la Regencia del Brasil, antes bien la han procurado em­
peñosos, pero sin abjurar sus errores, y por esta razón han sido 
anatematizados quasi por todos los Papas desde Benedicto XIII, 
hasta que en tiempo del Sr, León X II han apelado á la Iglesia 
universal esparcida por todo el Orbe.* Este es otro solemne "des­
tino, porque el derecho i ncom mímica ble del Primado Soberano 
no puede transferirle á tos Obispos, ni constituirlos Jueces con­
tra su Monarcha, como Jo enseña el mismo Bossuet» el qual men­
tido á sí mismo soto reconoce superioridad en el Concilio Gene­
ra!. Aun dura en nuestros dias tan lamentable cisma, pero el 
partido refractario es ya, por la misericordia de Dios, muy corto, 
y los mas, desengañados han vuelto á la obediencia efectiva de la 
Santa Sede Apostólica.

14- En un libro intitulado Historia de la Iglesia de Utretft, 
cuyo author es Cornelia Paulo Bvynch Canónigo Mcchlinense, 
en 1735 se halla una disertación, t y es Ja XXII, en la qual se exa­
mina el punto ; ¿ si el Obhjw electo, ó ¿presentado pueda cansa* 
grarse sin confirmación del Romano Pontífice ? La question sel 
decide por la parte negativa, y se responde á todas las razones 
alegadas en contrario, especialmente a las opuestas en favor de
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Jn Iglesia -de Uirech* Estas son .píStitüü!mente las mismas, qué 
Gestar^ ;v oíros escritores,, producéis en cslü controversia por Id- ■ " ■ i- - ’ ^ f
¡tfirinativa, á-saber, e] pretendido precepto divino pira que cada 
Iglesia tenga tsQ propm Obispo; los daños gravísimos de la lar­
ga, vacante de, las Iglesias : el derecho de los Meíivpoliimos: la 
disciplina de los primeros siglos sobro la materia: la novedad é 
ÍT¿ustma de las reservas al Papa, las quales como leyes huma­
nas noc,obligan en caso do, necesidad,í:y  con daño de la Iglesia, 
Se ven desde luego ¡as fuentes cenagosas de donde han condu­
cido las aguas tú aus arroyados los authores de tantos líbreles 
pestíferos, que sobre , este asunto han volado en estos últimos 
tiempos, como raquel volamon de ̂ maldición, que <v¡ó el Profeta 
Zaciiarias' cubrir la superficie de la, fierra, que omito, nombrarlos, 
por ser tan conocidos. El citado Hoyinck, refiriendo las rasó- 
nes de ios Jansenistas Utrechbos, trabe en último logar 
pío del íUyno á& Portugal con el qual se hacían fuertes por ha* 
ber tenido en su favor opiniones de Doctores, y  Universidades ; 
pero Jos refuta con el testimonio de un author protestante, qual 
es el de la relación de la Córte de Portugal impresso en Ams- 
teidaui en,|i702, que leaoppürte ser el Papa Monarcha Sobera­
no de toda la Iglesia Caiholica ; y con el Manifiesto, y,pública 
confessionde los tres Ordenes del: Reyno, que copiamos en Ja 
precedente Memoria, ' .

, 15. Los dos puntos importantísimos del derechô  y del
hecho asegurados públicamente con tanta franqueza, y firmeza por 
jos tres Estados del lteyno do Portugal, son cabalmente, los que 
con razones, authoridades, y monumentos de ¡a venerable anti­
güedad, se comprueban por todos los authores verdaderamente 

' catholícos, enemigos de los novadores, y apologistas sinceros 
de la Unidad de ia Iglesia.* Este documento tan respetable, 
público, y, aulhéutico nos evidencia, que todos Jos argumentos 
opuestos en las nuevas vacantcs.de Iglesias y controversias sus­
citadas, son los mismos quo se alegaron en la del ReynO de Por­
tugal en el Siglo XVII, y fueron desechados con religioso horror 
por sus ti es Estados generales, venerando U Potestad Suprema,
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que tlió » ¡San Pedro, y en é íl á sus Huceesof£& ‘ Pie*
guo á Dios, que imiten siempre este ejemplo todas lab daciones» 
y señaladamente las Repúblicas de nuestra América, y no et es­
cándalo perpetrado por ia Regencia Itop^jál del Brasil contra 
la voz general del Imperio.

( 1 ? )

,"S' ■  ̂ ■.

DOCUMENTOS
' TI! *4 •• 1 -í,

-■ .)■;

Por patio de las Ordenes del Rey no se proponen á ht 
Acad&miü las siguientes cinco questiones* . t

íi ■ *

I. ^ ¿Si en extrema necesidad el Rey Jüáó IV  de Porta* 
gal no habiendo recurso ai Summo Pontífice, pueda pefdiilii*, íó
qué los Ordenes del Rey no piden, que se consagren Obispe* *

= -"i . >' /' " r„
R. Que aL Porque, el que haya Obispos en la Iglesia de 

Dios ce de derecho divino según San Pablo, y de derecho natu­
ral porque son Pastores de las almas; y el Sumrno Fóntífwe 
por eí inmediatamente no puede apasoetitarias. Mas la reserva* 
cíen para que no se haga ain la aprobación do la Silla Apostólica, 
es de derecho humano, el qual ño liga, no solo cu la extrema ne> 
cc îdcd, pero ni en la gravísima* „ -

3-& ¿Si Portugal esté en extrema necesidad de Obispos?
j i - " ■ -

R, Que está, Parque en el Reino es único eí Obispo con 
jurisdicción, y en ias Indias, Brasil, Angola, Cáboverde, é idas 
sujetas á Portugal, de machos aftos faltan veinte, y seis, en donde

L
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por « la  cauta falta la feé que se sembraba, y se planta el calvi­
nismo por los Holandeses*

3, 0 ¿Si en estos tiempos el Reyno de Portugal tenga re­
curso á los Summos Pontífices t

R. Que no* Porque los Doctores, quando tratan, si haya 
recurso, enseñan, que no le hay : 1. °  si el gravado realmente 
no pueda allegarse al Juez ; 2. °  sino es seguro el acceso ; 3* °  
aunque sea, sino hay esperanza, de que se quite el gravamen, 
pues uno, y otro es lo mismo* Mas es notorio* que ni el acce­
so es seguro, porque los castellanos fian intentado matar á pre­
sencia de Urbano Y ílí, é Innocencio X, al Obispo Lamacen 
Legado, y al Prolegado del Estado ecclesiáatico, de los quales ca­
da uno estubo en Roma un año. Ni hay esperanza de obtener 
algo, porque el Pontífice Innocencio ya tres veces rogado por el 
Prolegado de laa Ordenes del Reyno, que esta en Roma ya 
un año para la pr ovias ion de Obispos, nada ha obtenido el Rey, 
hasta aquí en nueve años* De donde se sigue, que no debien­
do creerse de tan prudente, y zeloso Pontífice, que quiera sin 
justa causa, y ésta gnvíssirna, no proveher, y constando, que el 
está óptimamente informado de la extrema necesidad por dichos 
Legados, y otros, y con todo eso no pvovehe, aparece clara­
mente, que el mismo Pontífice se halla impedido, ó por amena­
zas, ó por justo temor, que los castellanos hagan algo contra su 
persona, y Estado: el qual impedimento puesto, se concluye, que 
íio se da aquí recurso. Y  por eso, como en los territorios de los 
turcos, aprobándolo la Santa Sede, ó consintiendo, se ordenan 
Obispos sin recurso al Pontífice; assi se ha de decir en nues­
tro caso: especialmente necesitándose muchos Obispos para 
las partes de infieles; y habiéndolo concedido Julio III al Sere­
nísimo Rey de Portugal Juan III para la Etiopía Orienta), por 
sola la dificultad del recurso. Ni de esto puede con derecho 
quejarse el Summo Pontífice, habiéndosele suplicado dos, y tres 
veces por los ^Prologados; antee quizá gustaré para librarse de 
los #scrúpolos, que deben angustiarlo, por perecer tantas almas

( 18 )
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sin Pastor, y saber la extrema necesidad ; como debe creerse, 
que quiere proveber, y sin embargo injustamente se le impide,

4. w ¿Si e! permitir esto, pueda ser escándalo para B\ 
Unte del Orbe christiano ?

( 1* )

res*

R. Primero. Que es mayor escándalo, que tantas almas 
perezcan sin Obispos, porque solo e! Rey de Castilla contradice* 
ordenando los antiguos Cánones, y el Concilio Tridentino abier­
tamente, que las Iglesias se provehan á presentación de los Re­
yes, ó de los que posean los Rey nos, y assi los Summos Pontí­
fices siempre lo observaron,

, R. Segundo, Que el Rey 1_>, Juan IV  fue bastantemente 
justificado, habiendo tantas veces procurado la acostumbrada 
provission, y estando pronto á aceptarla del modo acostumbrado, 
y con .aquel derecho debido á la Corona de Portugal tan ben#' 
mérita de la Silla Apostólica.

R, Tercero^ Que el Rey de Portugal no ae mezcla en 
la jurisdicción ^eclesiástica, porque, como se supone, solo per­
mite proveherse á la extrema necesidad de sus súbditos con un 
modo lícito, y aprobado por derecho.

5, ¿ Cómo han de proveherse los Obispos ?

R, Como según derecho por elección de los Capítulos á 
presentación del Rey, al modo que en otro tiempo se hacía en 
España, y Portugal, y consta del Capítulo cum longe¡ dist 63, 
del Concilio Toledano XII, y otros lugares: guardándose en lo 
demas las cosas, que prescriben los Cánones sobre el juramento 
de fidelidad al Romano Pontífice, y otras.

h

EN LISBOA
COK El. PERMISO DE io s  SUPERIORES. EN LA OFICINA

d e  L o r e n z o  H a r e n e s .
Año ifel Señor MUCXLIX.
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Del lomo de las Carlas de Innocencia X* á los Príncipes* 
■ Ano VII\ y V I H  pagina 6* a

Al Venerable Hermano Obispo Egitanense Inquisidor de

Innocencia Papa X -
ii

f V H e r m a n o  sajud *J-c. No ha mucho tiempo, quje 
recomendamos altamente con otras nuestras letras la sobresa­
liente virtud de vuestra fraternidad, y Cólegcs ers reprobar la 
proclama, para perdonar la confiscación á los Judaizantes, y He- 
reges ahora conocemos la misma á si semejante en la censura 
de las proposiciones, qiie se contienen en dos líbelos sóbrela 
províssíon 3e Obispos allí últimamente divulgados. Mas, en ver­
dad, Nos hemos oido este vuestro hecho con grande consueló de 
jtufcstra alma entrei tantas solicitudes, y angustias, especialmente 
sóbre las sucesos dü Portugal ; y hemos dado gracias con iodo el 
,C0 í»íOn é l)ioÉ Padre de las misericordias, por haber afirmado 
vuestras mentes con aquel consejo, y fortaleza de verdadero zelo, 
que pudiese ponerse por vosotros un antídoto tan opportuno, y 
saludable, como lo esperamos, aS veneno de la doctrina no menos 
pemicutsíL, que falsa* Este bocho, en realidad, como al presente 
demuestra públicamente i  todo el Orbe vuestro insigne estudio 
para kh pureza de la fé Cathótic», y' la authoridad de esta Santa 
Sede, assi consignado en las actas, y monumentos apostólicos, 
atestara n perpetuamente entre las bendiciones de la Iglesia tanto 
mérito, y alabanzas de vuestra piedad, y constancia. En lo de­
más, si sobre la materia resta todavía algo, que hacer, amones­
taros ahora, y exhortaros, sejia verdaderamente una injuria de 
tamañas virtudes. Asi, venerable Hermano, y a los otros so­
cios de tu oficio, y gloria abrazamos en el Señor con especial 
afecto de charidad paternal, y os damos la Apostólica Ben­
dición,
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Dado en Roma en Santa Mana la Mayor hu]o el anillo de 
Pescador en e! dia XV de Octubre MOCLX atio V il de nuestro 
Pontificado**

'1

m ?A.

* -Supuesta la G la t t ,  ó verdad cardinal de la U N IU A D  V lS fD L E  de Ja 
Iglesia c&thdUc* Romana, uo jo !o «a razón de su doctrina verdadera, y sítnflTmjntT, 
aino.t^^ie^ cU an.GQRlERJHP y j^ U B L E ¡ evidente» que aúllen los ouso» 
ííítrapfdiparioo, op «que jel, mismo J. Ghjjítf^ *u y  Cnber^prinolpal, por
ahora, IN V IS IB L E , so dignase elegir A algunos eujBtos partí Obispos; jornee par- 
mitiria, que tomasen aquella investidura sin sujetarse á la regla divtna+Qanániea 
de legítima tniesion, quál es la inettíueion Í7tm?fiixta¡ <4 al menos medial#  seguir 
la  variedad de éu ,disciplina, del Sammo FontiÜíie Romano única Cabeza mínu- 
tgripl respecto de y V IS ÍP Í* E 4 e $p Iglepia. Ab J ¿guarno menos
los permitirla en caso contrario contra 19. expresa voluntad de fm y.icarig ? Aasi 
se vid en el eíglo I I Í ,  cuando San Alexandro, Obispo de Cesárea de Capadocia, 
filé elegido por J* Christo, con probadas revelaciones, Obispo Coadjutor y substi­
tuto del anciano San Narciso Arzobispo de Jerusulom ; y  ain embargo se sujeto 
bu institución al juicio *1* Iflp Obispos Com provinciales, que entonces c ra c  I me* 
dio C á n tico  por disposición Apo^t^l¿p^1 y pftr couaig«ieoje de San Pedro su 
Príncipe, Assi se vid también en el principio dol sjgjp IY t cuando San Nicolás 
de Patara, llamado vulgormente de ífarí, fufi elegido por id mismo Señor, A feo* 
bispo de Myra en Lyciu, y  con todo eu institución se eujctrt al mismo medio Apqs* 
tólico» Ássi se vid, por fiít, en el decurso de dicho siglo, guando San Ambrosio 
fup Regido milagrx^am^t^ pqt boep. de un niño p^ra Arzobispo de Milán* Su­
cedería, aun en taíes c^pos, lo que, cop la colobqriimst iN D lík íjE N C rA  D E  
FQRC1UNCULA, qû  cap? edid4 por cí niiwna f* Ghri&lo al gran Patriare])a S* 
Fran£Í&cp de Asáis, ep presencia dp Siua, de mqobpa Angeles, y de vario** 
Bdigioso^ quienes eran el diploma de m  ^onceaaioq ; pqj una Crden tcrmimiiue 
ddl, mísmo J*phrÍ3tO, ao reservo su prí>nmlga.ciím ú. su Vicario el Papa llamarlo 

A ssi como á Igs leprosos qiilagtosaUiente curados, les deciaí ¿dt ^nwtis-
frttps a l SapeT& ite  p&p flU ia^ligen^Ui V W  ofrezca el si^rificio ordenado por 
Moya es en testimonio del hecbíN * W Í tambieu diría 4  loe electos
en aquella mílagtvatj; i 4 t y prepent&u# $ l  g ra n  Sacerdote  mi Vicario en la
tierra para su gq>jeruo, y que 5P practiquen las diligencias prevenidas por dere, 
cho en corrca^ondímito testimonio de l^ffídmá mission> ítí teM im am um . Loa 
Ojíi^pps aon succeepres t}$ Agostgle^ tjeguti el Concibo de Trente, almo* 
nos en el Episcopado Ordinario, aunque no on el extraordinario, d Apostolado* 
En con seque nci a, nescesitan recibir bu ¡íhssíoh de la Cabeza de h  Iglesia

' 6
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( 29 >

Breve extracto del Libro intitulado Balido de las Ovejas,

Después de la Carta de Innocencia X, comienza 6 descri­
bir o! infeliz estado de las Iglesias de Portugal, las quales se ha- 
liaban reducidas a un solo Obispo, qnal era el de Elvas, en todos 
los Estados esparcidos en las quntro partes del mundo, y se re­
fieren patéticamente los gravísimos daños, que de esto venían á 
Jas almas de los fieles, (pag* I2 y  sig,) Se pasa luego, h hablar 
déla obligación, que tiene el Papa como Cabeza, y Pastor Uni­

versal de la Iglesia de proveher de Pastores á las Ovejas de Jesu- 
Christo. (pag. 30 y eig*) Por exigirlo asi la disciplina de la Igle­
sia, {pag- 44 y eíg.) y un decreto del Concilio de Trento, y que 
diez años ha, que el Bey de Portugal está en possesion del Rey- 
no* 'fpag* 51) Procura el author, responder á todas las razo­
nes, que por parte del Rey de España se alegaban, para impe­
dir la confirmación de los Obispos nominados 'por el Rey de 
Portugal en el modo acostumbrado ; (pag, 6l) y á tas que daba 
el Papa, para justificar su conducta* (pag. 66*) Son dignas do

que existe en eu tiempo, ansi como aquellos la recibieron, de la que filé on bu 
tiempo, t  al principio, qual fué el mismo J. Christo. Aunque La elección* é ¡ns+ 
iitucwny s^n peculiares de la Soberanía Pontificia, la primera, una vez conce­
dida á oíros en ejercicio* retento el derecho originario ; es eupiible por el mismo 
Pontífice, como se vio en San Pedro Clirisólogo instituido Arzobispo de Rabo­
na por el Popa San Síito t il en ei siglo V, contra la elección hecha por el Cle­
ro, virtud de una revelación de San Pedro Apóstol, y  do su discípulo San 
Apolinar primer Oblapo, y fundador de aquella antigua Iglesia de Pulía* No 
aafií U segunda, 6 institución ni menos mediata, ó táciia, porque cata se requiero 
por derecho divino para el valor del Episcopado quasi forma, á fin de salvar su 
unidad visible en el origen, como previene San Cipriano en eu áureo libio de 
Uniíate; y por consigo I ente os insuplible por ttingun equivalente de otra autbo- 
ridad ni la del Concilio General, pues aun lo que por derecho humano se rcquÍR' 
M para el valor de algún acto, jaman se suple por Equipolente, se­
gún la regís jurídica; forma non suple tur per cquipolvii#*

li
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< 23 }

Jl

leerse las respuestas, que se opponen ai temperamento usado por 
el Papa de hacer motu proprio en aquellas circunstancias los 
Obispos, sin perjuicio de las partes, pues por ellas se descubre 
claramente, quan infelices, y mezquinas son lag razones, que 
para excluirlo se alegaban, (pag* ISO) Copiaré solamente los 
pasoges siguientes,, {pag. l3fr) "Es indudable, que al Rey Juan 
"le corresponde como á Rey legítimo; y verdadero ct derecho 
"de presentar los Obispos en el Reyno, y Señorío de Portugal, 
"respecto á que justamente, y con publicidad lo posee, y se pre * 
"senta como Rey, Assi como los Reyes Portugueses sus prede­
cesores en uso de su derecho presentaban los Obispos ; no pue- 
Me el Rey Juan, renunciar á esta jurisdicción, y potestad, aren­
ado esta una de ios principales dotes regias, una prerrogativa 
"conferida á los Royes, recibida por derecho, y hecho de po­
seer, y por costumbre, y guardada por la Iglesia para los Re* 
"yes poseedores de este Re y no. Por lo qual negada la confir­
mación de su presentación de Obispos, por consiguiente se nie- 
”ga el derecho, y la posession, y la prerrogativa summa deí 
"Reinante: con lo qual se hará, que dejándose despojar de su 
"derecho, no, podía en adelante, gozar del derecho, de presen* 
"tor. Assi pues Su Magostad parece, estar obligado por ley de 
"su conciencia á mirar, y defender su derecho, y no admitir la 
"confirmación, nueva, é insólita ofrecida moíu proprio, y por lo 
"mismo perniciosa á «u derecho regio." Poco mas abajo añado .* 
(pag. 145) "mefj aunque no careciese de culpa, rehusar aquella 
^confomaeion hecha uiolu proprio, porque, á saber, el mismo 
"derecho divino, con que el Pontífice es obligado, ú conceder 
"Obispos, liga también á los Príncipes Patronos, á acceptarlos, y 
"venerarlos, principalmente habiendo sido confirmados los mis­
amos, que el Rey designó, ó presentó, siendo la conformación de 
fí Obispos toda por entero j?óntijicia3 y por tanto, pudiendo por su 
voluntad, mudar el modo concedido á los Reyes, y variar el uso 

yypor justa causa, la qual parece intervenir aquí por la petición 
"de Castilla: con todo eso ct Pontífice no se libra de la obliga- 
wo¡oq, de conceder Obispos, habiendo necesidad externa, como
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^locsí estad & Portugal, *. * ¿ Porqué siendo latí timni fias to estar 
*Te¡ Pontífice- obligado en conciencia* á cotweder Obispós, 'porquér- 
’Vuego, no los concede de*aqiK¿ modo^que han de ser recibidos?; 
¿̂JRor qué lo^ofrece en aquella forma, que sé' ópone*al derechopy: 

”a la costumbre?” (pag. 147} Dispénsesetné* estos-réplicas mas 
parecen rebuznos, que balidos.

En lo que sigue nos hace saber (pag. 1S3) las questíonetf pre­
puestas á las Academias de Theó]ogos- (btóftkiüe porrotra parte" 
no dice quales fuesen estas, Academias)qjarttlonrrarduzi y consejo 
de rio que en este caso se podía haceiy- y>'añade las varias res­
puestas* La primera fue, que el Rey-de Forttigabpodia exhibir 
todas las justas señalas dé dolor, <¿ue sean dentro de la Cathólica 
feé¡ para obligar al Pontífice, a : hacer dos* Obispos en el modo 
que el Rey quería, (pag¿ri8G) La'segunda-respuesta fué¡ qué 
perteneciendo también al Rey,1 como protector* y defensor de la 
Religión, el cuidado de la salud dedas almas, debía hacer, que 
sa reuniese un Concilio NaeiojnaV el qual crease un P&triarcha, 
que iubiese-el cuidado de fastosas eccle&mstica&i á lo menos/ 
mientras que el Papa persistía en su denegación.' Agrega, qué 
el Rey Juan nq quiso abrazar este patudo por muchas razones/ 
y entre otras por esta : porque el tal Palriar cha assi nulamente 
nombrado-, no pedia obtener jurisdicción- alguna, para confirmar 
hs Obispos, (pag. 191)* También a Napoleón se !e draeste 
mol consejo, y por la misma razón- Jo rehusó, pero con su talento 
tan fecundo, en recursos,’ especialmente para lo malo, arguia, 
que aunque la, Silla Apostólica era la '/uente'de ria jurisdicción 
ecclcsiasíica, un Concilio Nacionalpodja”decirse un estanque;' ó 
laguna compuesta de los varios Obispos,1 que *á manera d©‘ otros 
tantos arroyos emanados de aquella1 fuente, podían formarla ; y ' 
que cu los casob1 de necesidad i- en que no se puedé ir por agu&á 
la fuente, se Ocurre por ella á un -lago?- ó estanque- Este es unJ 
sofisma,- que per si mismo cae apenaste dice, que el gran dueño 
de esa agua espiritual, ha* prohibido tomarla en ¡caso alguno' sino1 
de lu fuente, pues el Obispado es íi humanéis deria* Sma; Trini-*" 
dad ad. instar Tiinkaiis aegun ios tíS^Padres, cri la qual solo el

' ( 12* y
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Padre es la fuente de la Divinidad, y la Communica, ó solo co­
mo til Hijo, ó junto con este al modo de un solo principio, como 
al Espíritu Sanio. Da tercera respuesta fué, que los Obispos 
nombrados por ei Bey 1); Jliah gobernasen' interinárnMt^ la? 
Iglesias,* lo qua! está cxpressamenle prohibido por el Santo 
Concilio General I I  de cómo los Reyes de Espa­
ña lo ordenaban assi por sus Cédulas de ruego, y encargo á los 
Cabildos,- dóridérno tos' hábíaf coiné lo hizo1 Felipe Y . en
Filipinas sejjtin Morillo tíii defecciones, Tampoco agradóle staT
dpiníón,' bfed que el W hór* áéVBaltdo dc las Ovejas, sé inclina 
mifchoí1' á aprobarla, y probaría' cóhíbrme 4 los Cánones, (pag,
19&) ‘ La qdarta, q u iifta^y 'sóxta fueron, que los Obtspos podíári 
sérrcónsagráítóí! y loírtír él^Góbiérno"dé láé Iglesias  ̂aunque noV 
los cohfirmasé’fel Papá/bieíV’qifé por Otra parte *corí varios1 teinpeV 
rahifcntos, y cautelavqué ntí'es dél' cásiíreferiraqfii;*' Asómbra* 
ver, como déíiVarí: ios ! hombfcs '̂aun ̂  reputados’ por cuerdo^1 y 
cito lo hemos1 visto en' erpahñétó^ArgCiitíno titulado*'Memorial 
Ajustado, donde se estampad lós'nitíyóris dislates'por complacer 
a! Fodér: Después pasa el1 aofthór Vhácér una larga alocución™' 
á que dá el nombre de Exortacion, para qué sé tome'su’consejó '̂ 
deTfcónságftr Obispos rcdh Índépefltféncía dél'Fapa,*' dé modo que 
trí^fb^modó? cá lobo, nb d í y ¿balidos sino abullíífoé, y" 
h¡rc€\tna' atroz :m ató tízá * dé'ovejas, (pag/ 228)' Final menié^a'cá- 
bá̂ íÓtr Ja gran1'protesta1 dé Fo^tú^al,H Conjiéza Id'Lúsitániá 
y débémós dáíle las graci¿srpbr habernos con servado uñó pieza 
tari’váliosnV1 qüe^puede ̂ decirse e t 'Deuíét&Hiirmd dé cáa'Wüícría.'

(t. 2 $  y

:♦ '¡um sy ;̂¡ -.1/
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m.r/i

Processo verbal del Clero de Francia ano de 165 pag* 907*

Beatíssimo Padre,

La solicitud de todas las Iglesias, que con máximo ardor 
de charidad, ocupa á Vuestra Santidad, sin duda no os permite 
tener líbre, ni alegre vuestro ánimo» quando se convierte á las 
lágrimas» y gemidos de las Lusitanas» las qualcs, no ignoras hal­
larse verdaderamente viudas, y desoladas* Sus quejas han lle­
gado á nosotros, Beatíssimo Padre» y se ha informado á nuestro 
Concilio de todo el Clero Galicano por los Oradores del Serení­
simo Rey de Portugal Juan IV, quanto detrimento padece la Re­
pública Christíana, y la Religión en aquellas parles,

No hemos podido ciertamente negarnos ú su dolor, ni dejar 
de unir nuestras voces á las suyas, con las quales se toquen con 
mas fuerza vuestros oídos, y finalmente obtengan de V, Santidad 
la summa de sus votos.

Conoce, en verdad, V, Beatitud, quan profundamente está 
gravada en todas las cosas la virtud, y deseo de reparar los de­
fectos de su naturaleza, y del mismo mododos darlos: esta mis­
ma fuerza, y propensión gravó en su Iglesia Chrísto N. Señor, el 
qual determinó, que fuese gobernada por Obispos expuestos á la 
muerte, y á la corrupción. No demores pues por mas tiempo, 
Santíssimo Padre, reparar su falta en Portugal, que lo apetece 
con todo el ímpetu de sus deseos, ni dejes vaga, y errante sin 
Pastores tanta muchedumbre de aquel pueblo. No ignora todo 
el Orbe, que V. Santidad no ha querido hasta estos tiempos con­
firmar á los Obispos nombrados por el Rey de Portugal con su 
voto, ni que pareciese confirmar fos derechos del Rey CathóÜco; 
y que mas quiso, ejerciendo el amor de Padre Común, como 
con igual mano de equidad, sostener á uno, y otro, que hacer al­
go» que ofeudiese á qualquiera de los dos* Pero entre estas cosas
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¿qué pecado ha hecho el Orbe Lusitano1, para ser pribado de los 
auxilios, y oficios de la Religión, la qual por necesidad perece 
destruido el Episcopado su principio vital, mientras que los Re: 
yes con mutuos ódios, y discordias disputan de su imperio? ¿ Qué 
pecaron los miserables pueblos, para carecer de la communion 
de la Summa Cabeza de toda la Iglesia, la cual principalmente 
consiste en los Obispos de cada una de las Iglesias, que deben 
ser instituidos, y ordenados por ella, y son verdaderamente las 
fuentes de la Commomon Cathóiica? ¿ Qué pecó el miserable 
Clero, de Portugal, que sin sus Prelados, y Pontífices yace exá­
nime, y muy semejante 6 un tronco T Quisiste, según se nos ha 
referido, Stmtíssímo Padre, aliviar, y consolar aquella triste Igle­
sia con Bulas expedidas, motu proprio, y ordenar á los Obispos 
elegidos por tí mismo : pero como el Rey de Portugal piensa, 
que nada mas augusto, y santo adhiere á su corona, que el dere­
cho de presentar a V, Santidad los Summos Sacerdotes ; ha 
significado a nuestra Asamblea por sus Legados, que no puede 
permitir sea disminuido ni en un tantico. Aparte animosô  V. Bea­
titud, Smo* Padre, de la ambición de los Reyes mortales, los de­
rechos de las Iglesias Lusitanas; y si teme dañar & alguno, in­
serte, st assi le pareciere, en sus diplomas estas palabras: sin de­

- 11 1 ii

trimento* ó sin perjuicio de las parles i Imitad á Gregorio X III 
vuestro predescessor de santissima memoria, el qbalt habiendo 'de - 
gido los Polacos por su Uey u Esíéoan Earlhoreo con motivo do 
haber salido de Polonia Enrique I I I  KeV de Francia, y iiabiéndó* 
le este Rey Cristianíssimo, instado al Pontífice con repetición 
por sus Legados; y rogádole, que no admitiese á los Oradores de 
Estévan; respondió, que In Silla Apostólica como íibre del deseo 
de las cosas terrenas, no interviene en estos disturbios sino para 
la paz; y que entre tanto conoce por Rey, a) que esté apodera­
do de la summa de las cosas, para que, á la vez, no le venga k 
la Iglesia algún daño. Yos, Ueatissimo Padre, que sois el mas 
sabio de ambos derechos sobre todos Jos mortales, sabes mejor? 
lo que se acostumbra usurpar entre los Patronos de tas Iglesias 
particulares. Restituid, pues, f\ los mismos Lusitanos como por

< 27 )
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( .)\ vr f

d^^hp. ̂  .postlimiíJ^ el flqaa j^ r^e^ f^pJeg iR r-
*$? '• f t *  lo s .p p p j lo p , :^ ^ ;  ,á.ía^v;Hd?s,eíposps ; ^  
tacaños padres ; al &<#!?, filtfi^np f fa & W f  ¡» ¡ »P«r
m s tiefí}PP> <W ¡ Í M l t e  ¡ P ^ ]W  f s M Íí!*  < pr̂ VjEwlog, gpp 

-í1® ^1° s?1 .9$*» i #  ¡9? ¡ll& F& n ft’  ,dp Ja «flflfcijjp. 
írlgP» y^gl Qr^en, qpe ;pejn^pe^n?á^oíop los.Qbjspos. Apena? 
en un Eeyno Lquasi inmen^á s^pnrap las Provincias, .queje sqd

ÍP.JWf Ia «¡tipip jucfia; final^Qte-yire .S|«¡st$i prpdeqcip^aga,
císjma, jgualn^eqte chnstj^na, y.mgy enemiga deja ¿carne, que la 
r ^ S s H ? ? ^ * '% « íg e Í io  etyft de.sl^mdüí paija.que ,1a IglpsLa 
Luaitana, qué .es conjuatíssitna, y muy obediente á la Romana 
8 $ l^ ~ y  W W r f S  t0<%> ál fm xm  rompa la ijesccsjdad. de Ja
9 t ^ ií|iT ^ " ’ i.0 ue ®s *? “ W9F á° JV desgracias) ó w p ?  ,<test>- 
tuida enteramente de sus fuerza?.■■i¿̂ [* <• *.■ jii ■ Ti-i'i il > ; *'■ Ti'ijiMLí-ii _

A los celebérrimos ejeaporios de tsu gente, concurren de , tp: 
das las parles del Universo, pueblos imbuidos jde varia?, y pe­
regrinas religiones. Vea V. Santidad, que .si 5de¿ar;e á los Gusa­
nos destituidos poj mucho tiempo-de Obispas intérpretes de Ja 
verdadera R^knqn, no sq lea introducán al &i oirás ceremp*¡J _ u 11' ihii ’ ■ i' " SJ t 'I i >'L I '.'I ■' . - - r ■ ■ " ■■ - '
nías, otros útil oh, otros Sacerdocios, y otra Religión. Froviden-,,v > M ,.||. ■ 1 . ■ ,. |.„.M :■ **>;■ .5 ^ - ’ . ,
claras* sin du^a, *Smo* Padre, á pantos peligros, y lagrimas cel
+ f.i ' jO:1. - ítjjf í .o*. ■ ^ ■ - í* i * * ~  M .
Portugal, y juntamente .darás al fin .solo á la Jglesja Galicana, I9 

qpc por un Concilio general de todo el Orbe no se Je podría 
riegar según confesión d3 todas, SÍ se convocase, para terminar 
tan grande ̂ egocio, Ésjto pues encafecjdameut^ os pedimos Smq. 
f.adre,, á quien deseamos floreciente, y feliz en todo siglo para 
cí bien de la Iglesia. Püdo en í̂ strís un día antes de ios Idus 
de Abrij afio de 1651.■ T. y 1 Li ! n i; T K irf J ]\ M ii- r C\ I 11-

De tu Santidad

Obsequentíssimos, y devot,i?sinigs Hijos, y Sier.yps los Arzo­
bispo?, los Obispos, y otros Varones de la Iglesia congrega­
dos en )os Comicios generales tjel Clero Francés, Jorge Arzobis­
po Kbredunense, presidente*
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De m&ndftto de los Ikistnsimos, y Reverendísimos Arzobis 
bispos, Obispas, y de luda la Asamblea U eclesiástica congre 
gada en los Comicios generales del Clero de Francia.

M. Tubeuf, Secretario*

( 9P )

D e l tomo de las cartas escritas en cifra al Nuncio de 

Francia• Ptíg-. 664* 14 de Febrero año 1650,

Si & V. S. se hiciese instancia, para que admita en su pre­
sencia ú la profession de la Fó, ó á otro acto a algún sujeto 
nombrado por el Duque de Braganza para las Iglesias de Portu­
gal* quiere N. S, que no lo permita en modo alguno ; y también 
que fie abstenga de ingerirse en cualquiera cosa tocante á los 
intereses de aquel Reyno, &c.

Al mismo 15 de Mayo de 1651, Pa§* *787*

En quanlo á la provission de las Iglesias de Portugal había 
V ,S , respondido con acierto, porque con la elección de los 
Obispos N. S. ík> solo ha satisfecho plenamente por su purte 
á su proprío cargo, y á la necesidad de aquellas almas, sino 
también al "gusto del Duque do Braganza, habiendo escogido su­
jetos no solo gratos á él, sino confidentísimos suyos, y por el mis­
mo otras veces recomendados : por lo que la falta de Pástenles 
en aquel Reyrto está a cargo únicamente, de quien sin razón los 
ha rehusado; y assi quien tiene en el corazón el bien de aque­
llas uhnas, debe emplear sus oficios, en quitar su injusto impe*

7
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dimento, y no con Sa 'Santidad á ^nion, por su parto, no Ic 
queda mas, que hacer. ,

( 30 )

A l mismo 21 de Agosto 1651 pctg* 822,

*i ■

Esa Asamblea del Clero ha escrito a N. S, una carta sobre 
la provission de las Iglesias de Portugal del tenor, que V. S, 
mismo indicó meses pasados, le habían significado algunos de 
los Obispos, que con motivo de la Asamblea se hallan ahi* En 
quanto á la respuesta de dicha carta N, S, considera, lo que 
convendrá deliberar- Entre tanto N* S. quiere, que quando 
V, S. tenga ocassion, de verse con algunos de los Obispos, y 
Prelados de la Asamblea misma, sin darse por entendido de Ja 
carta* que se ha escrito á N, S. procure monstrarles, que sobre 
este negocio Su Santidad ha cumplido sobreabundan te mente* 
quanto le tocaba; pues aunque sa antecessor no hubiese dado 
providencia alguna, quiso el proveher tres de las Iglesias de 
Tortuga! en sujetos no solamente gratos* y confidentes (leí Duque 
de Braganza, mas también recomendados por el Duque mismo; 
por lo que, no quedando ya que hacer á Su Santidad por su par­
te en favor de aquellas almas, la culpa de su perjuicio es, de 
quien sin razón se oppone al efecto de sus santísimas dispos- 
cisiones ; y por respetos políticos, á ios quafes en ningún modo 
se perjudicaba, antes bien se favorecían mucho, por loque per­
día e! Rey de España, ha impedido el necessario servicio de la 
Iglesia, y de la Religión Cathólíca, en aquel Reyno, .Lo qué 
debiera ser motivo* para que la Asamblea, que no debe pro 
mover las pretensiones políticas de los otros con peijuício de la 
causa de Dios, dirigiese sus oficios, no á N. S. que ha satisfecho 
plenamente á la obligación de Padre con la elección de Pastores 
hábiles, que cuidasen de aquellas almasj sino á los que contra b  
thbidOf y contra la libertad de la Iglesia han antepuesto sus pri- 
hados respetos á los de Dios, y por sus intereses particulares han 
impedido el cumplimiento, de h que, sin atender á otras con ve-

m ,

rt.--
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(  31 )

ttícfltmfj y consideraciones gravnsimas, ha dispuesto N* $* tan 
sania, y rectamente* . t

Al Lector S* iJ* D* %

Ernesto Salomo Cipriano Professor público de la Acad.

, JuL

Consta * •* * que los Lusitanos no han hecho daño alguno á 
los Obispos Romanos - . ..Mas, aunque Roma nunca puede per­
suadirse, que tiene la benignidad de los Lusitanos» con,, todo, es 
un hecho, que por el insano fausto de los Prelados Romanos, y 
el antojo de dispensar, 6 gobernar las cosas humanas igualmente, 
que las divinas, la Nación por otra parte inclinada bastantemente 
al obsequio, experimenta al Pontifico muy enojado. 131 Portugal 
había carecido de Rey proprio desde la edad de Felipe I I  Rey 
de los Españoles, y sujeto á la potestad de estos, era tenido en 
desprecio, [justa que en el año de lGáO, por culpa de Felipe IV, 
se substrajo del gobierno de este, y eligió para sí un Rey pecu' 
liar, quai fue el Duque de Eraganza, á quien dió el nombre do 
Juan IV. Murcio Zucrio Boxhornio de las causas de esta subs­
trucción. El Pontífice no pudo tolerar, lo que perjudicaba al 
Rey Cathóüco ; pero, proponiéndose demonstrar, que tenia en 

.los Reyes, V pueblos una potestad, que llaman indirecta, inventa- 
_d¡i anteayer por sus apasionados, protestó, que no darla Obispos 
ó los Lusitanos, .si quitado el Throno al Bey proprio, no le so 
ruedan k su yugo sus cuellos, lo que sin duda poco hí) [divínente 
lo consiguieron, 6¿c.
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De las carias de la Nunciatura de Portugal desde el
año de 1645 «/.1649*

Razones, en tas (piales se demuestra, que jS- M • dehe 
acceptar los Obispados en el modo, con que la Santidad 
de N* P* los ha nombrado motu proprio*

1. jorque Su Santidad no entra en la 'question suscitada
entre el Rey Caihólico» y S.M , como juez, la qual las armas 
deben decidir- Porque (5u Santidad debe portarse como Padre ; 
pues que, haclemfo Instancia el Rey Cathólico, y S. M* pttra que 
■se prorehati los Obispados según fas nóminas respectivas de cada 
uno, Sti Santidad como Padre, en el mejor modo, que puede, 
trata de satisfacer h todos sus hijos, y que ninguno quede escan­
dalizado. .

2. Se debe considerar la obligación, que según el precepto 
do Christo N. S. apascienta mis ovejas, tiene el Suman o Pontífice 
romo Vicario suyo, y como tal debe contemporizar con S, M, 
hijo benemérito de la Iglesia, !o que hcce proveyendo los Obis­
pados en los persona?;, qne lia nombrado, no atendiendo á fas 
grandes instancias, que los castellanos hacen, para impedir esta 
nómina, antes bien jjrümcte, de proveher los demas.

3. Se debe permitir al Pontífice, que por razón de buen 
gobierno de la Iglesia, de la qual es Pastor Universal, y está en­
cargado, quiera contemporizar con el Rey de Castilla poderosíssi- 
7íio, particularmente respecto del Estado temporal de la Iglesia, 
d qual es también bijo benemérito de la Sede Apostólica, que 
debe corresponder con amor; con todo eso el Sanio Padre no 
ha provehido en personas nombradas por él, sino en Jasnom-, 
bradas por S. M. - de donde puede inferir S, M. a quien hace 
S. Santidad mas favor ; puesto, que conservando las nóminas de 
£?■ M, viene u conservarle d privilegio do su Patronato, que
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cerniste esencialmente en c$to: y con el Rey de Calilla con­
temporiza con una leve apariencia solamente, es decir, que pro- 
vehe Jos Obispos en Portugal de rtiotu propriúj y de cierta cien- 
cia, no conociendo á los provistos sino solo por la presentación,= 
y abono de S. M, por cuya orden solamente el Vice-colector 
tomó 4 los provistos el juramento de la profession de la Fé, y 
les hizo Jae pruebas acostumbradas, en las quales se declara, que 
fueron nombrados por S* JVE y esto ea tan claro, y patente, que 
ninguno puede dudarlo, de modo, que no podía con modo mas 
suave, y adequado, que el del motu proprio socorrer las necesi­
dades de las Iglesias de este Reyno, sin perjudicar, q escandali­
zar alguna de las partes,

4* Porque los Pontífices deben procurar la paz, evitando 
los odios, y las causas de mayores disturbios entre los Principes 
Caliiólieos, los quides en negocios de tanta consideración se 
deben accomodar con Jas resoluciones de Su Santidad, mientras 
proceda con celo de Padre amoroso, dando pruebas, de que 
cuida mnciio del bien espiritual de las almas de este Reyno* y 
tratando, de consolar á S- M* que debe por su P*r^  ceder en 
algo, considerando, que Su Santidad en lo suocesivo podrá ha­
berle gracias mayores-

£ftio supuesto, consideré ÉL AI* que el mundo mirará como 
-una acción justificada, el que S. Santidad quiera contemporizar 
con un Rey poderosísimo* al quad tiene obligaciones, y del qu&l 
debe tener recelo; siendo seguro, que de la resolución, que po­
dría tomar el Rey de Castilla, se seguiría grave daño no solo á 
!a Sede Apostólica, sino comunmente al Estado de la Iglesia, lo 
que sin duda causaría muebo disgusto aun á S. M. como á Rey 
tan piadoso, y Cathólico.

Considere S. M« también, que quedando realmente en po- 
sessíon de su Patronato, al qual ni es, ni jamas lia sido intención 
de su Santidad perjudicarle, si la conciencia permite, que S. M. 
impida la jurisdicción de Ja Sede Suprema de la Iglesia en una 
de las materias mayores, que le pertenecen primitivamente, y $/

{  33 )
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es justo cortar, ó impedir la Potestad, que J. Christo concedió á 
su Vicario* •

efr.

Ultimamente S* M. debe considerar los daños, que se siguen 
en el Reyno, y enr las conquistas do la falta de Obispos, falta que 

' en el dia recae sobre la conciencia de S. M ,; y su Santidad se 
persuade, que ha satisfecho á su obligación, siendo sóbrela tier­
ra el único Juez do sus acciones, mayormente en materias eccle • 
siasticaSt como lo es la de los Obispos, y ninguno puede juzgar 
la causa, que él ha decidido, para impedirla ; si modo, que S. M, 
en las materias seculares de bu Reyno, que dependen de su ar­
bitrio, es el único Juez Supremo de la Justicia, de modo, que 
no se 1c pueda impedir la ejecución. Advirtiendo, que si S. JVP* 
no accepta esta nómina hecha motu proprio, se da motivo 6 su 
Santidad, para no deferir á eflu, ni tampoco a la de íos Arzobis­
pos, tomando por justa causa esta repudiación ; y aun quando en 
accaptarla concurriese algún inconveniente, se seguirán mucho 
mayores de rehusarla, supuesta la falta de Prelados, de los qui­
tes necesita precisamente el Reyno. Por las qnales razones, y 
por ser S. M. Rey tan piadoso, y Cathólíco, se debe esperar, 
que los acceptc de este modo por ahora, puesto que no se le si­
gue petjuicio ninguno, y hará ver al Mundo el respeto, y obe­
diencia, con que siempre luí venerado, y de presente venera a 
la Sede Apostólica, (y declarándose por esta acción por su legí­
timo, y obediente Rijo, obligará á su Santidad, á hacerle mayores 
gmciaB, íScc.

( 34 )
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DK l3\S MATERIAS DE ESTA ..MEMORIA. ■■--4

. Se refiere la historia relativa a institución Je Obisfos desde 

el año 1610 hasta el 1663 en Portugal. Nnm* 1, hasta el 15.

Aspecto verdadero de la questioo, que en esta ocassion se 
agitaba en el Reyno de Portugal* Num* 10*

Consultas, y Memorias publicadas, para probar, que en cier­

tos casos se pueden hacer Obispos con independencia del Papa, 

Num, II, 1?, 13, .

Tal doctrina fue condenada por la Inquisición de Portugal, y
i

el Papa la caractemó ásfalm, y perniciosa* Num. 5.
Larga vacante de varias Iglesias en Francia, nuevamente 

en Portugal, y en Ñapóles. Num, 12,
Acto cismático d̂e la consagración de los falsos Obispos de 

Utrcch, Haiíem, y Dcvcntcr, Ñum, 13. =

DOCUMENTOS.
A. B, 0* D- E. F, G. H. desde el mum pagmal 1? hasta el
34,

t'VA ! 1
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ERRATAS.

i

REPLJ3CCJ0NES-.

Pac. L inca. Dice. L e ase»

V. 17 aqueUay
IX . 7 incompatible......... compatible*
id. 19 Mas..................... ¡Mas
ití. 22 J. Chriflto.. . . . . . . . J4 Chruto !
X. 2 J. Christo.............. de J* Christo*

X l 14 1789..................... 1799.
XX. 19 tienes.................... tiene*

XXI. 19 haabita ,.• * ..* * -< * habita*
3 18 Blanco.
9 28 para que diese....... para que no diese
9 35 Túsala............ . Fmala*

19 35 autorisade ol......... autorizado el,
32 26 asusto, ................ » asunto,

. 35 30 indujoron *........* - - indujeron*
' 39 25 eligirá.......... elegirá-

48 28 exagearcióft t ....... * exageración.
53 29 entiede .............*- entiende*
56 7 sacrificio................ sacrilego.
63 17 de los*.*. la dé los.
64 15 autorice autorice.
74 29 espeial.......... ....  *  * - especial*
79 9 descrictos * ............................... decretos,

id. 34 confesé nao *  * *  *  ,  *., P confesemos,

82 28 a ....................................................................... al*
id. 36 rea clones * .................................... relaciones*

100 39 u n *

’ ACCESORIO.

rí 9 16 sujecto ................................... *  * . sujeto*
i ¡’i.ir ■ 
[■' 15 20 destino.................................................. desatino■
1
i 16 34 Zebronio*......................................... Febronio-
i

\
¥
- \

26 22 Portugal.......................... .... Portugal*
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